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S M M  A Ü I O ^

J?arte ofieíai.

. Jlinisterío de Haciendâ  '
^ei/ relátiva a las disposiciones coñ^
. tenidas en el Araneel promiilgacCo 

j por Real decreto de 12 de Febrero
último.-^-Páginas 298 \j 299.

Mt^aí decreto declarando jubilado^ con 
el kaber que por clasificación le co- 
rresponda, a D. Rafael Mcndinez Al-̂  
fvarez, Jefe de ¿Administración de 
rtgrcera clase del Cuerpo general de 

t fAdminislvación de la Hacienda pil--
íiíicá, Administrador de Contribuí.
Clones cié la pjrovincia de, La ConjC'̂

, m .—Página 299. 5

,  ̂ "Ministerio de la Go'bemiicióñ.
iHeaZ decreto nombrandot por traslá- 

.k fiión  ̂ Secretario del Gobierno civil 
de 1/x provincia de Guada tajara a 

. ID. Cipriano Fernández de Ángulo y  
l^emprún^ Jefe ele Administración  

■̂ yAiivU de tercen'a clase en este Depaf^, 
\ / iamento.—Página 29^. 

p tro  Ídem id. Jefe de ¿Aclminisíración 
de tercera clase en este Depar^ 

famento, al de igual d a s  e D, Anto^ 
\ ̂ io  Gómez Plasent, Secretario del 
¡Gobierno civil de la provingia de 

JGswidaíayara.—Páyina 299. ' |

SSB̂ sleiio de Instrucción Pública
S  ̂ ; y Bellas Artes.

J á a l decreto aprobando el Regla^nen^ 
Ŷ $Oj que se publica para el gobierno 

7/í Escuekr especial de 
^  EscuUura y  Grabado, áe 

 ̂ d^ta €ortc.~Fdginas 290 a  a03. -

 ̂Mimsterio de Hacienda,
yiectl orden clicfmldódiricis. disposidúr

, iies pnra jque pof la inspección de 
/ Aduanas del (kmipo de Gibraltar y  
{ Administradores de las de La Linea 

y  Algeciras^ se puedan cumplimen
tar las prevenciones del Real de
creto de fecha 14 dé Marzo del cq-. 
rriente año,'—Página 30^

Otra concediendo un mes de prórrógá 
a la licencia que por enfermo se en^ 
cuenifra disfrutando D, Luis Rami- 

' Tez Oficial de 'tercera clase
f- del Cuerpo Auxiliar dé Coñtabihiáad 
' en la Intervención de Bacíeiida de  

Avila.—Páginas 303 y  304. ;
Otra ídem id, id. D. Eladio Antón Ma  ̂

tas, Tenedor ele libros de la Inter:̂ . 
vención de Hacienda de , Cádiz, ^  

j Página 304 : . . |
Otra resolviendo Id inManeid que 'síi^ 
_ criben dmla Josefa Giitiérrez y  qtra: ,̂ 

‘ en plp lica  dA que les sea otorgado
V un nuevo plazo pará presentar s ia  

'documentos y solicitudes de adrni-
'á sión en las oposiciones para cubrir 

plcLzas de Auxiliares dé Depárt^ 
T tan%e^(ipl.^Pagina 30k  , ¡
Otra prorrogmáo por un nies Tá licen

cia que por eníe7*m.o 'se encuentra 
/  dísfrutdnko D. Gerardo Pons Pérez, 

Oficial de segunda clase del Cvfem^o 
Auxiliar de " Contabilidad, Pági
na 304. -

Otra Ídem id, id. D. Fausto Ofefo Rúa, 
Auxiliar de primera clase de la A d- 
ministráción̂ ^̂ d̂ ^̂  ̂ Cóniribuciones de 
la provincia de LéHda.—Pághia 30A, 

Otra aprobando el pliego de conciicio- 
nes que ká de servir para contratar 

* el suministro de un taladro radial 
con destinó á los talleres de la Fd-- 

S brica Nacional de la Moneda y f  im- 
ó bré.^Págiúct 304. '
Xttra disponiendo que el\ día 30 dét To- 
- rríénté mtes quede cerrado el plazo

V para la admisión de las Tecú^niacio-i 
'! nes que se presenteñ sobre su cla- 
'v sificación y  determinación de dere-»
• chos en di Arancel víg€nte.----Pági-
• > ñas 304 y  305.

Ministerio de la Gobernación,
Real Wdeñ disponiendo que los 'señó^ 

res que se iyidican pasen a ocupuié̂  
los lugares que les correspoM én^eú  
la escaia de Oficiales de primerci 
Clase del Cuerpo de CoTTcos.^Piy,

\ gina 305, , , /.

Ministerio de Instrucción Púbitcá > 
• ‘ífí y Bellas Artes '• ^̂
Real dfdéñ dispontendó se publiqué eñ 

este peiñódico oficial el Escalafón{ 
del Cuerpo facuUativo de Archive-^ 
ros. Bibliotecarios y  ArqueólogoSi-r^

; Página 309. ; ’ í -J
Otra ídem se añuñcie Id provisión, meÁ 

diante oposiciones, de las plazas dé  
Profesores de Caligrafía de la.<i 
'cuelas Normales que se. mencionani 
Página 30-5*. ’ < ’

Otra ídem  la práv& áñ de M  dé  
profesor de Gimnasia, vacante en eí 

[ Instituto de Vitoria.—Página, 3()é. " 
Otra ídem que "se declaren caducadúé̂  ̂

las subvenciones para coAstiHiir eM^
' ficios encueto corleed̂ rf̂ w: i  
I A yím tam ienlasaque se indican.
' Páginas 306 y  307. * 1
Otra concediendo a D. Joslé Muñoz Lió-» i 

rente. Oficial de éegundo grado del¿ 
Cuerpo facultativo de ArcJiivérúi^ 
Bibliotecarios y  Arqueólogos^ h: sv^  
tuacíóñ de supetnunierario,^Pdt^^

, na 307. _  '. j.  ̂ ; -c  ̂ ' A lij.- ^
Otra disponiendo fe  cumpla en 79M̂ Í 

propios térmiyío's la sentencia 
ta m  por el Tribunal Supremo en^€t¡ 
recurso eontencio,so - adjninistrativo^^ 
promovido por D. Rafael Reyes RoM 
driguez contra U ReM orden de 2 $

■ de /lí/tó de Í 9 2 i ; t ^

Ministerio de Trabajo, Comercíd 
e Industria, i.»-,

Reales "órdenes dupoñieñdó qiie feélJ 
 ̂ Compañías navieras que se menciog.i 
L paguen Por, el aumento de sv¡̂ .
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' flota la cantidad que se Í7jf2ica.‘—Pá-. 
 ̂ gina 307. ■ •
9¿ra dispo7iiendo cese D. dosé Estrada 

y Estrada, Delegado Regio de Pósi-- 
'■ I0.S. del despacho de los asuntos cô . 
] rresp.ondientes.: a la Subsecretavía,
• por encargarse nuevamente de él 

D, José Jorro MÍt anda, Conde de 
I Altea,— Página 307,

I ' 'Administración Central.
Ha c ie n d a . —  Dirección general cío la 

Deuda y Clases pasivas.
'miento de pagos y entrega de valo^. 
res.—Página 307.

Relación de las facturas de présenta^i 
ción al cobro de créditos de Ultra-, 
mar en el turno preferente que han

fie satisfacerse por la Tesorería de 
este Cenfmo.—Página 309. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — B u b s e c r e t a r í a .  
Anunciando : la  prmisión, mediante 
concurso, de las de Maestro
del taller d^ Oérámwa de la Sección 
de Artes y  0ficio& de la Escuela Inr 
dustrial de Jaén y  de la Escuela de 
Artes y Oficios de Patencia,—Pági
na 310. r 

Nombrando a Joaquín José Bar ó y 
Comas Catedrático numerario de 
JJistoria universal de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad, 
de taragoza,—Página 310/

¡dem a B. Mariano PuigdoUers y Oli- 
ver Catedrático numerario de De
recho natural de la Facultad de Der \ 

' irecho de la Uniue^sidad de Sevülar 
iPágina 310. . Í/ -

D o m e n t o .— Dirección general de Obrás" 
públicas, —̂ Aguas. — Resolviendo ec 

, expediente incoado por D, Francts^^ 
. co Palau Mon solicitando concesiáti 
de un aprovechcmiiento kidrcmlico 

, ded fia  .Mijares,.. ■■en-.-M-rmino m uñ id -
311.’

::Anexo c d A— Bolsa.̂—'̂ Subastas— - Ad -̂
.MINISTRAGIÓN PROVINCIAL.— ADM INIS- 
TÚAGIÓN MUNICIPAL. —  AUNGIOS OFÍ-“:

■< CÍALES DE La Mutual Franco-espa-- 
J' ñola, y  Junta Sind/ícal del 
1 Colegio de Agentes de Cambio y  
' Bolsa, r\ I x í  íAV/
A n e x o  2 A— E d i c t o s . — C u a d r o s  e s 'p a ^
 ̂ D ÍS T IC O S ., ■

A n e x o  3 .'’— T r . i b u ñ a l  S u p r e m o .r—SaHí 
í. ere ora de- laí Conteneioso-adminis-í 
irativo.—principio del pliego 12.

P A R T E  O F íC I A n í

^ m m m  m  c s i i i j i
iS  ,,

' Bus Majestades el R ey  y M  Reina 
I>, g.), en la noche de ayei  ̂ y por 

ITren Real de las ocho y cuarenta y 
0 h#io, salierotn para Moratalla CGóndo- 
ha) sin novedad en sn importante sa- 
íud;

p e  igual beneñeio dlsfruian en esla 
0 o rtc  B. íA. Ri. el Príncipe de Asturias 
,6 Infantes y demás personas de la Air 
guista Reall Familia.

DEY

r ■ ̂ Don Alfonso XíÍI por la gracia de 
.Dios y la Constitución, Rey de España:
. "A todos ios .qno'la presento vieren y 
entendieren sabed:

Que las Cortes han decretado y Kos 
"sancionado lo .siguiente: '

liao. disposiciones contcnidar^ en el 
Arancel promulgádo por Real decréto 
de 12 de Febrero último, en virtud de 
las autorizaciones concedi'H^ en la Ley 
'de 20 de Marzo dp 1'906, quedarán: cora-’ 
pIem<mtadaT con las siguientes autori-- 
^acionés:

Prim era. '  Queda faciílLada el Gobier
no p ara  poder, conceder sobre ueLcnniB 
nadas p a r t id a s  do niioslró A rancel-de  
imporlaclón^ a  aqi 1 oí pa ís qu o of orguo a 
los producú^s españoles vcídanis oqu!-^ 
valéñtes^' derechos rirreriores a 1 0 ’-; esfa- 
blecidos en la ■ sPf.quKla colrunna do[ 
Arancel promuígado por. Real eecrcLo 
do 12 do Fóhruvo do-1922.. .'Estas reba-^ 
ia,B no podrán  ser de carácter  g ene ra l  
RIO auA debo’Tln re fe r ir se  concrcia-

mente a partidas determinadas, y  de 
ordinario no podrán ser superiores ai 
20 por ICO' de los derechos establecidos 
en la segunda columna del Árancel.

La ventaja que, en virtud de es la au
torización, conceda el Gobierno a aígún 
país no podrá aplicarla a otro sino en 
virtud de convenio especial mediante 
la obtención de ventajas equivalentes 
en favor.de 1 OS' productos españoles.

Con relación a las Repúblicas híspa- 
nqameriGanas;; el GobiernaUpodrá hace^ 
uso de esta autoHzáciÓn procediendo âi 
esíndio y cGraplemeóto de los Tratados 
generales de Paz y Amistad, mediante 
la obtención de compensaciones en fa-̂  
,Vor de los productos, interesé ' o servi- 
ciô s españoles. '

Para hacer uso de esta autorización 
deberá el Gobierno pedir previamente 
€í informe, de la. Comisión Protectora 
de la Industria nacional y de la Comí-- 
slón permanente de la Junta de Aran- 
celos. .

La facultad de hacer rebajas en, al
gún caso extraordinario superiorestní 
20 por 100' sólo podrá ejercitarse por el 
Go.l)ierno durasrte el térrnlRo de un ano 
a paidir de la íecira de la promulgación 
de esta; ley.

Segunda. Et Gobierno'podrá limitar 
la importación de ■ tiná,  ̂ varias oóbodas 
las mercancíás procedentes de.uií país 
que tenga ilimitada yn^forrna de régi
men de licencias de Iniportación 0 .cual
quier otro sistema^ la cantidad do inr-̂  
poclación de mercancías españolas.
" Torcera. Se autoriza a l ' Gobierno 
para transformar,en derechos “ad va- 
lorem” los cspecíñco.s.quo tengan asigu 
nados aquello ¡n^duu^s cuyo valor

:n(u.\te cu vír-' 
u e;-/iblocíelo en of Rí/nl 
n F e b re ro  .do V i ; ;  /
!, el derecho “ad valo-  ̂

equivalenle aî  dcr/-

pueda detormii 
tud dcl réc:i'me 
do ero Lo do I / ’ d 

En. usté , caso, 
rcíu Gobcrá .sor 
cko cspeclRco que tenga csfablccldo en 
el Arancel
 ̂ Se lo faculta'igualmontc para tranu^

formar en :dcr' ' - o uccíficos’éqirlva- .̂ 
lentos lo.s “ad \al¡i_ 'Ud’ actuales, si di-i 
cha práctica resuitara,,perjudicial o le
siva para los intereses dcl Estado o de 
la economía nacional 

Para hacer uso de esta auíorización 
deberá .el GobierriO pedir infor.íno a la 
iGomisión, permanente de ’ la Junta de 
Aranceles y a la. Ofícina especial p-ara 
la aplicación de derechos “ad valoceru” 
que Se crea en el Real decreto de 1.° do 
Febrero de 1922.

Cuarta. Se autoriza al Gobierno pa
ra quo  ̂ previo informe de la Comisión 
permanente de la Junta de A,rancelas y, 
Váloraciones, que a su vez oirá a lasim-. 
presentación de los producl¿t.óhullcúóí5, 
reduzca el derecho de las partidas 33 y 
34 a 7,50zpesel.as, igualándolo al d,e las 
partidas 30, 3i y 32, que OiS¿ animis
mo, de 7,50 pes.etas, y el derecho así 
miodiilcado podrá reducir.?ie Tiurrinfi' los 
cinco años de , vigencia del 'Xv.ince.i 
hasta lO'S límites mí ni ni 9.3 sien : 

Sn el segundo año.podrá r e d i z á  
derecho hasta siete pesetas.

En el tercero, a 6,50 pesetas. ' ^
Sn el cuarto, 5,50 pesetas/- 
En e l quinto, a 4,50' pesetas/ ■ - 

. ..Be au.ioriza'al Gobierno para  r-'ó/- 
, GÍx\/previo informe de la Gomisióm 
manente de la Junta de Arancele./ 
derechos, de las partidas 252, 253, 260, 
261, 262̂  263, 265, 266,. 267; 272, 273; 
en una suma igual a.; la rebaja del dere
cho protector del earbón mineral y dcl 

•: cok, multiplicada por los coerícientc's 
que- indiquen'la próporcióri promedia 
d(3. carbón y ele, cok - que se -necesite 
para producir una unidad de pe/o en 

- cada uno de 'ios productos pí’olegidos 
eú éstas partida:./ ■ ’

Be autoriza, igualmente, al Golucrno-v 
para reducir lo.s derechos o/perIñüo^

' de lajs demás partidas de las 
cuarta y quinta del Arañe el, en un laiH 
to por ciento équiváleiúe a Uts rcdu^M . 
clones que .se eístabiezcani para los 
diicios a que se refiere la aiitorizacioA.
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'aTiierjor, en forma tal, .q u e  permanezca 
inaiieraiblc el margen pimtector que d  
láranccl les otorga, y sólo se rebaje el 
ider ecihp .en 1 a canii dad en qu e, p or uni
dad de peso  ̂ se haya reducido el dere-- 
rdio del prodncto-siderúrgvco que utili^ 
ficen corno semimanu facliiras.

,;Lo consignado en osla aatorización es 
isifX perju icio  de lo q ie la autorización 
prim era prescribe. a

Quinta, Queda, finalmente, autori-:: 
¿ado el Gobierno:

¡A) Para pPollibir la importaoióri d(? 
imercancíasóde cualqiuer país, cuando 
Mrcunstaneias* extraordinarias lo 
iQUieran, dando cuenta dé ello a las Cor- 
íes.

,B) Para gravar con clerecbos de 
portación o prohibir la salida de; ctial^ 
quiera elase de. mercancías s i . lo 'exi^ 
g-iose el interés nacional.

G) Para adoptar las medidas noce-  ̂
ja r la s  de protección a la industria nâ -a 
¡eional contra el “dumping” industrial 
^ económico extranjero, dando cuenta 
^  last Gorte^,
 ̂ ODy, Para módiñcar la ' tarifa núme--; 
fq  3 dcr Áráncel, si conviniera de uii 
modo señalado a la protección de las 
procedencias directas.

OB) Para ampliar el repertorio de 
'aplicación del Arancel con las referen-: 
éins que la práctica aconseje o deter-i 
iriiine, pero sin alterar en modo alguno 
ila exacta aplicación de las partidas con 
arreglo a su texto y condiciones gene-: 
rales, y oyendo antes a la Gdmlsión 
^permanente de la Junta de Aranceles y 
[ValoracioiiriS, la cual habrá cíe entens 
der también en cuantas interpretacid-í 
Síes d e l,Arancel ise produzcan.

Por tanto róandamos a todos los Trl^ ) •
Inrnalcsv Justicias, Jefes, Gobernadores 
y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y Gclesiásticas de cualquier 
CiasG y dignidadj que guarden y hagan 
íguardar, cumplir y ejecutar la presen^ 
ííe Ley en todas sus partes.
. IDado, enPalaciOra veintidós de Abril 
de mil novecientos yeinlldós.

YO EL RE:S 
j  M  M inistro Ce H acienda,,

Bergahin Af GargU.

- A r e a l  d e c r e t o

Vengo en declarar jubilado, con el 
jiaber que p;ór blasiñcación le corres-? 
ponda, en ejecución de lo mandado en 
el artículo 88 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, a D. Rafael Mar- 
tíne?j Alvarezg Jefe de Administración 
de tercer a clas e ci e l Cuerp o gene ral d e 
A l̂m^n:i¿'cración_ de la Iiacienda púbii*? 
c.a. .Aiii);r,nxslrtxdor ciiq iOontríbuciones

dé la ‘provincia de. Goruña; concedién- 
doio al - pro-pio tiempo, como reeom-r' 
pensa especial de sus .merecimientos 
y servicios, bonores de Jefe superior 
d©í Adminitración, libres, de todo gas
tó. dé conformidad con lo dispuesto 
en el párrafó tercero del artículo 13 
de la ley Reguladora del Impuesto so-; 
gre Grandezas y. Títulos nobiliarios, 

.Condecoraciones y Honores, texto re-, 
fundido de 1.® de Marzo de 1921.

Dado en Palacio a veintitrés de 
Abril dé mil novecientos veintidós.

ALFONSO 
. E l M iaisti‘0 de H acienda,

F r a n c i s c o  B e r g a m ín  y  G a r c í a »

REALES DECRETO,S 
’Vérigo ' efí:-nombrar, 'pór traslación, 

Secretario del' Gobiérn'o cívH- de la 
provincia de Giiadalajara a D. Cipria-? 
no Fernández cíe Angulo y Sem.prún, 
Jefe de Administración civiL de terce
ra clase en el Ministerio de la Gober^ 
nación.

Dado en Palacio a veintidós de 
Abril de mil noveciebtos veintidós.

ALFONSO
Ministro de la Gobernación,

V i c e n t e  d e  P i n i é s

Vengo eíí nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración civil de te r
cera clase e n  el Ministerio de la Gô : 
bernación, al de igual clase I). Anto-: 
nio Gómez. Plasent, Secretario del Go:-? 
bierno civil de la provincia derGuada- 
lajara.

Dado óó Ralácio á veintidós de 
Abril défm il novecientos veintidó,s.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,,

V icente de PiNrás.

IMWIIEIBjraCCiSMaiM  
9 B E U M K

EXPOSICION
SEÑOR : Una de las insii l uciónos do

centes de niies.tra Patria mAs afanosa 
de renovación reglamenta riá en que 
tuviesen provechosa efecLividad las 
modernas corrientes artísticas, sin du
da porque e,n ella han cuílininado siem
pre, para gloria suya, los más puros

aníhelois dé laís artes a ¡cuya eniseñanza 
se con,sangra, ha sido y es la Eíscuóla 
Ssipecial de Pintura, Escuiltura y' Gra- 
baldo.  ̂ '

Ya en las postoméríaé del pásadó 
siiglo, con ser de. entonces él Regla-' 
mento' coniforme al qiT'C ha venidO' fun
cionando hasta la fecha, experimentó,^ 
su .P.rofesoralelo la nece,sidad de una- 
reforma en sentido de avamce y de ar- 
, m cuiía con o rí en l.ac iones afuanzadas ̂ 
;por el tiempov.y en él por sus fecunr- 
bes resultados.

No quiso, sfn embargo, proceder dé - 
ligero,- ni adm itir .sin más largo cph^ 
trasle de experiencia, mcdificaciones-■ 
que pudieran haber germinado al ca- 

■ h"r do partidistas entusiasimos , arttsH 
ticos, y profirió, a una peligrosa, pre- 
éipitáción,- la espera del éxito o el fra
caso en ajenos eneayois-.

Con parisimonia tan plausibile por lo- 
prudente y neiciesaria para, que :],a obra  ̂
nuév^a tuviera seria-garantía de dai- ,- 
ración^ unida ál hecho desigraciadoV 
d'e que la mayoría de los ilustres 

. maestros ique de tal labor se' preíMu-''
! pa.ron .fuerórí hundiéndó su tributo á ' 

la muerte, no es de extrañar qim se. 
dilat.aso el eiupeño; de año en. año 

! creciente y más ju'stifiicaido cada d ía , ' 
Por fin, la Junta de Profesores de* 

la citada Escuela di ó cimá a su. t ralrv  ̂
j jo, y en él bien claraménite sé trashm, 

cié todo el esmero de su urdimbre.
Î áíS enseñanzas se aigrupan y se des- 

arrollan de modo más. ongánico qhd 
antes; dispóneisé ' la , prepiaración artís- 
tiica de todos los alumnos en plan dé 
sabia igualdad para que luego aqué
llos puedan encaminar su trabajo, no 
sólo por la senda a que les (mipuje siíe 
preicHlección artística, sin-o tambié'rir 
por la qua fes señale pl-con QIC ira i en tm 
práctilco de la Pintura y de la Eseuih= 
tura en tal período preparatorio; eni 
lo,s estudios' pictóricos se sustituye lá 
simple esipecialidad de la pintura d-é‘- 
paisaje por. el estudio al aire libre; eiSí 
Es'curtura se establecen, con eviidente. 
utilidad, las eaiseñanziás prácticas del'r 
empleo de materíales esiciiltóriíc'ós éofflíí 
eistudios de modelado en barros,yt póT?,' 
■últimO', se icpmipleta, y perfecciona Mi 
enseñanza deil DibujO', cuy'o . naeientéj 
desarrollo en diversos' Centros dt>cénK|í 
tes deríEstado y particulares planteabá| 
la cuestión de urna prep'aracdón:

' adecuada al fin de tal maigisterio. ; 
En vista de ello, y estimando ya inr-:; 

apl^azable la ré;ferraá en cuestión,’ quey í 
como muy meditadla y nacida de amor ' 
acendradísimo a nobfets pro fe si ene.s en!; 
que con«iantementie se rinde culto ah 
Aj 'Lc, ha de tener para este cr?.-v'"cha 
rocunda en bienes y p ro v e ch o r;; '\  a', 

i su vez, lo serán en gloria fpruaríii-::.-í.óá
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Ipaítria, él Mmistro, qn© ^us©ribe tien© 
íél hoiior do ŝoirioier a la aiproM-ción 
"de V. M, d  gruiente pi'ô y'ec.to do De- 
SBreto.
. Majá'id, ,21 do Abril de 1922.

SE510R:Í,- 
-• A L. R. P. de V. M.,

T o m á s  M o n t e j o .

REAI  ̂ DPX3RET0
Ck>iafoiTOáttdome c-on las razones éx- 

jpniestas par él Mraislro de Intstniecién 
fpátbíiíca j  Bellas Aríics y oído el Con- 
rsejo ífe Imfjru^ion püibliéa, 
f [Vengo e>n aprobar d  adjunto Regla- 
tjuíonio el gc^ ionio y régimen de 
3a í^vUéla Espeoiail d*e Pintura; Es- 
r/ultura V Crabado, de esta €orte,
' íDado en Pa'laoio a veintiuno de 

do niM novecientos, veintidós.

..  ̂- ALFONSO
Jfelr Ministro de iRsfriicción Pública 

y Bellas Artcâ  .
T o m á s  M o n t e j o .

.ÁsGLAíllESaTO ’ ©E LS ESCUELA 
■MBPEmAL BE FPTUflA, ESCUL-

r fm A  Y ammABO de m m m D
,, ÍIAPITULO PRIMERO 

S>6 la  Escuela. í
lArtículo' 1.® La Escuela especial 

. ^de Pintura, Escuíltura y Grabado,- 
i^stablecida en Madrid, tiene por 
; objeto:
f 1.0 Dar las enseñanzas comple- 
ptas de estas Arios. ,
, 2.® Preparar a los artistas para
la enseñanza del dibujo.

: Artículo .2.'’ Las enseñanzas
Vcomprenderán las materias siguien- 
’ tcs, divididas en cuaíro grupos para 
iCada cspecuaíiidüd artística.

f ■ .
•PfNTUnA 

Gnipo primero.
'ÍP(^&pecirva.— Anaiom m — Ense- 

¿íiaiizá general del modelado.—His- 
'^oria dal Arte en las Edades Antigua 

y Media.^-DiíbujQ de estatuas,

Gnipo segundo.
. tBstudios preparatorios de coio- 

: irído.-^Hisioria del Arte en las Eda- 
;ádes Modíétna y Contemporánea— Di- 
dbujo dd natural, en reposo.

‘ ' Grupo tércerd.
Calorido y composición,— Teoría 

^  las Bellas íAries.—Estudio de las 
Yormas .arquitectónicas.—^Dibujo del 
7.iatural, en movimientoj,

,  ̂ ^Pintura dccoraiivá. — Pintura ni 
¡.<atre líbre.— Dibujó de ropaj(?s de 
' e^latuns y dél natural, ''  ̂ ■

ESCULTURA

Griipo primefó. ¿
.PoFápectiva.-—̂ A.natomía® gñ sé-

ñanza general del iraodelado.—His
toria dél Arte en las Edades AMíá 
gr>a y Media.— Dibujo de estatuas.

Giiipp segundo, . ^
Modelado ide estatuas.—  Historia 

del Arte en las Edades Moderna y 
Con^temporánea.Tr^Dibuio del natuf 
ral, en reposo.

Gi^pó tereero.
Modelado del natural y de ésta- 

íua.—Teoría de las Bellas Artes.—-  
Estudio de laé formas arquitectóni
cas.—^Dibiiio dotl natural, en qnovD 
miento,  ̂ =

Griipo ciia^to,.
Modelado -dci natural.—Composi

ción escultóricá.— Estudios prácti
cos de niateriales y procedimientos 
escultórios.— Dibujo de ropajes de 
estatuas y del natural.

GRABAbÓ CALCOGRAFICO

Grupo primero.^
Perspectiva. —-Anatomia. — Ense- 1 

ñanza general del modelado.—His^ ! 
toria del Arte eii las Edades Anti- | 
gua - y M<ed i a D  ib ujo dé es tatú as, ¡

Ghipó segundo.

G rab ádO' d e : r eprod ucción.-— Hi s -  
toria del Arté en las Edades Moder
na y Contemporánea. — Dibujo del 
natural, en reposo,

" Grupo i 07*0erg.
. Grabado original.—Teoría'de las 
Bellas Artes.— Di b új o : d e 1 n ax u r a 1, 
en movimiento.—  ̂Estudio do las 
formas arquitectónioas.

Grupo cuorto ‘
Grabado y estampación.*—Dibujo 

de ropajes dé estatuas y del natural,

GRABADO EN HUECÓ

Grupo primero.
Perspectiva..—  ̂Anatomía,—■ Ense

ñanza ¿eñéral del modelado.—Hi.s- 
toria del Arte en las Edades Anti
gua y Media.— Dibujo de estatuas.

Grupo segundo,

iGopia dé medallas en modelado, 
toria del Airté en las Edades Mo- 

dcírna y Contemporánea. — Dibujo 
del natural, en reposo.

Brupo teTcerd

■Modelado del natural, aplicado a 
las medallas.—^Teoríá de las Beílás 
Artes.—^Dibujo del natural, en rno-* 
vimiento.— Estudio de las forinaé 
arquitectónicas. " ,

 ̂ ^ Grupo cuarto: ■
Composición de medallas.—^Prac- 

facas en fa ejecución de .medallas.— 
Dibujo de ropajes' da ésÉatüas y del 
natural,^

ESTUDIOS PARA PROFESORES DB DXBtJJO'r 

Grupo primero, ’

Perspectiva.—Anatnmía.—̂ HistóA 
ria dei Arte en las Edades Antigua • 
y Media.— Enseñanza genePal deL 
modelado.—Dibujo de 'osfatuas.

Grupo segundo. ■ *'-
Estudios p repara to rio s de coTp- 

T Íd o .~ IIis to ria  del Arte en las Eda-^v 
des Mo-doma y Contemporánea.-^^* 
Dibujn del natural, en rcpo§o*  ̂ .

u ' - \  -

Grupo tercero, / -
T eoría de las Bellas ArtcS'.—Di< 

bu jo del natu ral, en movimiento.--^ 
Dibujo científico. —^Estudio de las 
form as arquitectónicas.

Grupo cuarto.
Dibujo de ropajes de estatuas' 

tíeíl n a tu ra l.—E studios . prácticóg ',de > 
o rn a m en ta c ió n .~ E stu d iO  do loé nié-^ 
fodos y pracoáim ientos 'de enSéñaíi-.. 
za doLDibujo y del AHe. en̂ .̂l̂ ^̂  ̂ Gen-* 
tros ' de enseñanza p rim aria  y . 
cundaria del, extranjero . '

Artículo 3.® Los alum nos quÓ 
hubiesen aprobado todas las ense-: - 
fianzas réialivas a- la p in tura, es^ 
cultura, grabado cajeogróTico o gra-, 
bado en hueco tendrán  déréebo' a 
una pensión de i.5Ó0 pesetas 3̂  lo-* 
eal con calefacción durante un " cura 
so. P ara  conseguir esta pensión los 
■alumnos que téngaii derecho a ía' 
m ism a harán  una oposición, cuyos 
ejercicios fijará  cada año el C>láüs-í 
tro de esta Escuela. Para juzgar 
tas oposiciones, .so • ten d rá  . lam bió^ 
en cuenta la hoja de estudios 
cada opositor. ‘ ‘■

Los que fuesen agraciados con j á  
pensiífn deberán ej ecutar una . obra 
re la tiva  al arte  que cultiven fcuar-: 
dro, evStatua o relieve, grabado eií 
hueco o’calcográfico) bajo la di reo-.» 
ción de los P rofesores d,e esta 
cuela . que elija cada alumno p.en^ 
sionado. Se aplicará para ¡estas pen-: 
sienes la cantidad que en la actúa-, 
ilidad figura en el presupuesto  cori 
d e s tin o ’a prem ios (capítulo 1 3 , arr! 
•tícuio 1 .®) - :

La obra ejecutada quedará dé! 
'propiedad del au tor.

A rtículo 4.” Com enzará el ou-rsd 
el día 2 de Octubre y term inará  -ei 

,31 de:Mayo. . •
Artículo ñ.® Quince dias anteá^ 

de empezar el curso se pondrá ál, 
público en el cuadro de anuncios la 
designación-do asignatu ras, Profe^. 
sores, quo las desempeñan y horas dé 
clase. Las «signatm ns teó ricas ten*-» 
drán un program a para los exámé- 
nos de los alumnos -libros. Los Pros 
fosor.es de Tas roferida.s asignatu-^ 
ras entregarán dicho programa en la 
Secretaría cíe la Escuela al comenzad 
el 'Cíirso. ■ • ’ /

Artíci,do 6 ,.L. p  ingrééar en !a 
.Escuela so nec/esila leaber cumplicto- 
qiuráM' años y som eterse a un exa-« 
li'íen comprcj,isivú de las siguí en léíí 
m aterias :

1 .® D ibujar, en taniaño acüdo-- 
mico, una cstati?a a l claroscuro, cU 
diez días y a iros horas diarias,

2 .® G ontesiar a u n a  pregunta dé 
Geografía general y o tra  de -íli3ió--í

í
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î ría y  España^ y resolver
¡en ^a pizarra un 4ema de Geometría 
l^jemental. •

- Las referidas prcguniás y  tomas 
Se sacarán a la siierte, una para 
eada examinando, de los programas 
d̂e dichas materias, ^ue redactará el 
plaustro, imprimirá y tendrá a la 

"^disposición de todos los que solici
ten ser examinados. Ei ejercicio do 

jDibnjo será calificado por un Tri-- 
"’i)nnái de tres Profesores de las cla- 
, sos prácticas, y ios de Geografía, 

Hisíorfa y Geometría por otro . Tri-. 
'5junal formado por tres Profesores 
ée  las ciases teóricas. En estos dos 

¡cjxámencs habrá lá calificación de 
-“aprobado” o “suspenso”. Para in- 
igresar en Ja Escuela es preciso te-*- 

* ner ̂ a p,r ob ad o s e.l e j ér c i c i o d el Di -  
ibuj o y io s  teóricos citados. Los exá-^

V traen es de ingreso se efectuarán en 
el mes de Junio y los que hubiesen 

. isido suspendido ¿n uno o en tos dos 
-^lejercictc^. reféridos podrán repetir

examen en el mes de Septiem bre 
' is i giliení e só 1 o e n A a ma t er i a e n q ue 
bubiésen sido ' suspehsos, pudrendo 
inscriibirse además ¡en este mes y 
^^ará estos nuevos ejércieios los quo 
fio hubiesen, podido hacerlo en el 

^"bres de Ju íiia ij3uedan exentósjde los 
lexámenes teóricos ios solicitántes- 
ique acródttetf tener áprobadas di^ 
'bihas Enseñanzas " en un Gentro ofl-. 
Ípia-1. '

Artículo 7.  ̂ Para ^matricularse 
^n íás materias de un grupo hay que 
Jerier aprobadas todas las dcl ante
rior. ' , ■ ;
c Artículo 8.® Los exámenes' de 
tcadá una de las materias compren
didas.en el plan de estudios de ¡esta 
Escuela se verificarán en el iñes-dé 
jrunio do cada año, a petición dé los 
alumnos. Sólo habrá la calificación 
de “anrobado” o “suspenso”. *
1 Artículo D.* Cada Profesor en la 
prim era decena de Mayo indicará la 
form a .en que ha de efectuarse el 
.íExa/rnen (ky su asignatu ra  y será 
a-qiíál 'juzgado por los Profesores 
idcl grupo a que pertenezca la m a- 
Jeriá objeto del examen.
" Aquelios alumnos que durante 
Iros años no aprobaran todas las 
asignaturas del primer grupo o du
rante otros tres las relatiyás al se
gundo grúpo qúodaráñ excluidos de 
ja Escuela.

Abtíéulb 10. Los alumnos se di
sidirán en'oficiala y libres. Páca 
ser adinif.ido-s a examen en ciialquiCR 

"ra d o  las materias deberán solici
tarlo tanto los alumnos de la Es-̂  
'cuela como aquellos qué hubieran 

-hecho sus' estudios libremente: Los
■ alUmñGs b e n ' el nio- 
tnento de' solieitar el examen de una 
asignatura los derechos sencillos de 
tnatrícula y los derechos de examen

' jquü sean-^ja.dos por la Superioridad.
Los alumno^ libres; no podráii ser 

examinados de las matérias' de mn 
grupo s i : previamente no tienen 
aprobadas todas las asignaturas d¡e 
}os grupos antcHofés.
. Lo? alumnos; : libros: no Lendrátí 

derecho a hacer . oppsic a los 
Í)reniios de la Escuela.

, 4  GAPTTTJLa I t
■ í . ^ D ír e b t o r . ,  ;

{ alrtícuio 11. El Director, de ta

Escuela será nombrado de entre los 
Profesores dé número dé; la misma 
por ei ;Minisiro de Inalrucoidn pú
blica y Bellas Artes, a propuesta del 
Claustro, y disfrutará, la, ■,gratifica-* 
cióá anual que sea asignada por la 
Superioridad sobre el sueldo, que...le 
corresponda como Profesor^ • .

Artículo ÍB .. Son . atribuciones, 
dcl Director: ..

A) Cumplir y hacer cumplir es
te 'Reglamento y cuantas disposicio
nes so dict>en por la éúperioridad, 
relativas al orden de los estudios y  
régimen de la Escuela y todo lo re- 
feraiita al gobierno y administración 
de la mis-ma.

B) Formar un Reglamentó in-; 
terior, si lo creyere necesario, y so- 
lineterlo a la aprobación dé la Junta 
de Profesores y mantener el orden 
y disciplina dentro de la Escuela.

,G) Gonvocar y pr-GSidir-la Junta 
de 'Profesores cuando lo crea coiir 
veniente o cuando íhaya eido pedida 
por tres de los mismos.

D): Formar al principio de cada
curso, oyendo a la Junta, de. Profe
sores, £d eú'ádro déLasighatura y 
horas de Cátcdni y„pon:érí.p en cono-, 
cimiento de la 'Superiotidad.

E) /Designar. Jos días y-rhoras en 
que han da .yérificarsc los exámenes, 
y despachar asirntos de la Di-; 
rección,,, marcando las horas en que 
ha de estar abierta la Secretaría.

F) Proponer a la Superioridad y 
do acuerdo con 'él Glaustio, el Ca
tedrático que ha de des-empeñar el 
cargo de iSecretario do la Escuela.

G) Amonestar privadamente y 
-^uspendér en casos urgentes en sus 
cargos a io s  Profesores y eanpiea- 
dos, pudien-cío imponer quince días 
dé ■ suspensión ■ dé empleo y sueldo 
al personal subalterno* dando cuen
ta a la ¡Supe^rioriclad^

H) Ejecutar los, acuerdos de la 
Junta de Profesores.-

I) Dirigir, con su informe, las 
instancias de los Profesores, alum
nos y dependientes, 3  ̂ e^vacuar los 
que se le pidan por la Superioridad.

J) Remitir a la Superioridad una 
Memoria trienalmente sobre el es
tado de las enseñanzas, resultados 
obtenidos por los Profesores y mé
ritos contraídos por los mismos, 
proponiendo en toda ocasión cuan-- 
to crea conduceiite a la mejora de 
la enseñanza, sus necesidades yh^xe^ 
na administración de la Escqela.

K) Autorizar las certificacioiiés 
ex]>edidas por el Secretario.

Artículo 13. Bustitiiirá al Dlrcb- 
tor en ausencias y enfermedades el 
Profesor numerario m ás antiguo.

GAPÍTIJLO III 
Do los Catedráticos.

Artículo 14. Habrá en la Escue
la. 15 totedráticos: uno para Pers
pectiva, uno para;Anatomía, uno páfá 
Historia del Arte, uno para Teoría de 
las Bellas Artes, , uno para Dibujo de 
est4s.tuas, uno para Enseñan2̂ a general 
del modelado y modelado de estatuas, 
uno de Estudios pr^aratorios de co
lorido, uno para IJibújo del natural, 
uno para iCoIorido y composición, uno 
para Pintura al aire libre, uno para 
Pintura decorativa; uno para Modela
do del natural y’ compô s<ición, uno

para grabado en hueco, uno para Girâ  
hado caicográfico y uno para Dibúje 
de ropajes ’do estatuas y del natuwL

Las enseñanzas de Dibujo cien
tífico. Estudios prácticos do oraa- 
mentación y Estudio de los proc.e-- 
dimientos y métodos de enseñan^á 
del D ibujo’y del Arte eri los teñ iro s  
de enseñanza primaria y sCóíindaria ■ 
del exiranjero, las darán algunos de 
lo*s Profesores numerarios, seg#n  
acuerdo del Claustro, cada año, am- 
tes da comenzar él curso.

Artículo 15. El sueldo do entm-í. 
da de los Catedráticos será el que 
se les asigne en el Presupuesto.

Artículo. 16. Las vacantes en el 
Profesorado se proveerán del modo 
siguiente: Las cátedras de Teorta 
e Historia de las Bellas Artes, Pers
pectiva, Anatomía artística y las do 
Grabado calcogr^lfico y. Pintura de
corativa, siempre" por oposictón, no 
consumiendo turno su provisión; 
las demás* hna vacante por eonc.ur- 

,so  entre los artistas que hubiesen 
obtenido Medalla de Honor o Pri- 
ni era s . M ed al la sen  Ex p o si ci o n es na
cionales o internacionales, y otra 
por opps ición, - ai guiéndose íorzo.sá  ̂ ; 
mente el orden de estos  ̂ .
.; Artículo 17. Loa . Gatodráticqs 
están obligados a obedecer las ór
denes del Director, sin perjuicio j|0-; 
su derecho de acudir eri/aizá(ía A;!a‘ 
Superioridad, en los cásos que lo 
estimen oportuno.

Duran te Jas vacaciones y concluD 
dos que sean los exámenes y ejer
cicios prácticos, podrán los Cate
dráticos y Profesores auxiliares au- 
senlars.9 de Madrid, participando al 
D irecíor,. por medio do oficio, el 
punto donde so dirijan. . j. ' ,

■OAPITÜLO IV "'J '
íDa los Profesores auxillarés.

Artículo 13..-. Los Profesores au-: 
xiliares serán seis: tres para las en- 
-señanzas de Pintura, debiendo uno 
de ellos tener conocimienlos y prác
ticas de Gi'abado calcográíico; dos 
para las de Escultura, debiendo uno 
de ellos tener conocimientos y prác^ 
•ticas de materiales, y procedimien
tos escultóricos, y el otro de las 
prácticas de reproducción de gra
bado en huecO', y uno para las teó-, 
ricas.

Los tres primeros lo serán tañí- 
bién para las enseñanzas del DU: 
bujo.
- Artículo 19, -Será obligación de 
esos ProfevSores ejecutar las orden 
nes que les dicte el Director, efí' 
bien de los estudios que se curseíi 
en la Escuela; auxiliar a los Gaié^ 
dráticos numerarios en sus rcspec.^ 
tivas enseñanzas y en todos los 
ejercicios y trabajos que a ellas se  
refieran y sustituirles en auseiiGias 
y enfermedades.

Fuimarári parte cíe los Tribuñá-* 
les de examen cuando el Director lo 
disponga y deseinpeñarán interina-; 
filíente las cátedras^Jquo quedaren 
vacantes hasta, su provisión defl-* 
nitiva.

Artículo 20v I>as plazas de PrdW 
fesores auxiliares, salvo los dere ,̂ 
chos adfquiridos, se proveerán de|: 
modo siguiente: la relativa a las en^  
señanzas teóricas, siempre por
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lición, nO'consumíen'do turno en su 
provisión.

Las demás se proveerán; una por 
oposición libre, otra por concurso 
«ntre los expensionadoe del Gobierno 
icn Roma, siem pre que lo hubiesen 
sido por oposición y llenaren cum- 
pli damente los requisitos reglameii-> 
tarios de la pensión, y otra por con-  ̂
eurso entre los a rtis tas  que hubie
sen obtenido por lo menos Segunda 
Medalla en Exposicines nacionales 
€11 la especialidad de la vacante. Para 
proveer estas vacan les se seguirá  
forzosam ente el orden de lO'S turnos 
anteriorm ente lexpuestos.

GA.PÍTÜLO V 
la Jiónt-a de Pmfesor'es.

•Artículo 21. iG o m p o n en  esta  Jun-’ 
'ta los Gatodráticos de mím.ero de Ih 
■Escuela, bajo la presidencia dcl Di
rector.

Artículo 22. La Ju n ta  entenderá 
en los asuntO'3 siguientes; en la.for- 
imación del cuadro de asignatu ras 
y thoras en que deban darse las cla
ses; en la designación del nlimero 
de alumnos que puedan ser m atricu 
lados en cada clase, según los que 
puedan caber en el local en que 
'dé cada enseñanza; en la designa
ción de gastO's y compras de objetos 
de enseñanza; en la aprobación del 
RiegiameiUto in te rio r y ¡en J.odos 
aquellos casos, yá faeiiltatiyps/ólíi^ 
gobiernO: y adm inistraclóm  la Es-  ̂
cuela, en que sé crea conveniente 
oír su parecer.

Artículo 23. La Ju n ta  de P rofe
sores constituye el Consejo de dis
ciplina de la Éscuela para juzgar a 
los alum nos que incurriesen en fa l
das graves, proponiendo al Gobierno 
la represión ó el castigo que consi-! 
dore procedentéV

’ C A P I T U L O  VI  . 
iaorstasúo

Artículo M:r Desem peñará esté 
cargo un Catedrático ' de la Esoiie- 
ía nombrado por la 'Superioridad a' 
p r  op 11 e s ia  d c 1 ~ Di r (3 c t o r d e a ̂ u é'l 1 
d isfru tará  la gr aliñe ación que le 

. ¡a si gnu la" Bup er i or i da d ,
' A riicui'0 ''2 í5 ;L as obligaciones del 

’ iSC'Crcí.ario son:
A.) . Dar cuenta al D irector de los 

asuntos que ocurran en el gobierno 
adm inistrativo de la Escuela,

• B') In s tru ir los expedientes y
-«xténdér' f e  cons^Ras, p informes y 
■comunicaciones qiur se ofrezcan, con 
arreglo a las indicaciones del Di
rector.

€) Extender las actas de las se- 
Asfone^r de la Ju n ta  cU] Profesorés y 
€el 'Consejó^ de disciplina.

D) Bisptjnér los asientos de m a- 
trícula y dci exámmaes, ilovando los 
libros en la .forma que se dispone en 
el Regí amen lo general 'adro ini s tra -  
-f ivó.'

E)' .Drdenar el cuadro osLadísti- 
-•co ule 'aiumnos m-airiculados y oxa-

.minados.
E) F irm ar las cédiilas de aviso 

0 0 ! o ]0 B actos a qiié convoque el 
. Diiv-ctor.

Di. .Fxnedir, en. papel 'dcl sello 
co)-rccnondionte, previa- la autoriza- 
ciíPn y coü arreglo a los docum en

tos que existen en Secretaría, las
certificaciones que ueclám en los in 
teresados o quien legítim am ente les 
represente.

H) Cuidar de la  conservacito^: 
metódica, de los documentos de su 

; incumbencia, llevando para cada 
Profesor, empleado, dependiente o 
alumno un expediente personal.

Artículo' 26. S ustitu irá  al Secre
tario en ausencias, enferm edades y 
vacantes el Catedrático más m o
derno

.Artículo I2i7. Pa'fa íauixiliar a l 
Secretario habrá  un escribiente con 
el sueldo anual que se -fíje en .Pre
supuestos. ■ .

:G A P :L T U L 0 v t i ‘
Del Habilitado.

Artículo 2*Bd  El Claustro de P ro 
fesores, así como los Auxiliares y 
personal subalterno d'e la Escuela 
nom brarán  anualm ente el H abilita
do de personal. La Hábilitación de 
mal-erial es ta rá  su jeta a lo que el 
Claustro acuerde solrre su régimen 
y funcionam iento.

AGAPilTULO y in
Bel eirsaogado dol m aterias bi'bMo'̂ ' 

gráfieo.
Artículo 29. H asta que la E s

cuela tenga un B ibliotecario perte-: 
neciente al Cuerpo de B ibliotecarios 
y^Archiveros, el m ateria l bibliográ
fico estará  a cargo de un .Profesor 
num erario, y sus funciones serán : 
adquirir las obras que le indiquen 
los Profesores de la  Escuela como 
m aterial bibliográfico para sus cla
ses,’h acer un catálogo de las re fe
ridas obras y atender a su oonser^. 
vación. - ; -

Artículo 30. El m ateria l biblio
gráfico será guardado, en el lugar 
que el C laustro designe, pudiendo 
delegar el P rofesor encargado de 
es6 'servicio en el Conserje: para  la 
custodia y entrega de dichas obras, 
m ediante recibo firmado por el P ro 
fesor que las so licitare p a ra  su 
clase.

Artículo 31. El m a te r ia l biblio
gráfico esta rá  indistintam ente, al 
servicio de todos los P rofesores y

los alum nos éii las horas en que 
esté abiertii la biblioteca. ^

GIAPITÜLO IX -
u i B e i^s -clep©iid-¡ '̂ri^es, :

‘ Áriíoulo 32o Habrá en la E scue
la un 'Goriserje. a cuyo cargo estará  
la conservación del edificio y cuan- 

, tos enseres posea 'el Establecim ien
to, que recibirá y custodiará, bajo 
inventario firniado por el Director y 
BeereiariOj y ■ será el Jefe de los dê . 
ínás dependientes.

Artículo 33. E l nom bram iento 
de Conserje se hará, por la. ¡Superio
ridad, a'■propuesta ^e l C laustro de' 
la Es cuela.

Artículo S4. H abrá en l a  Escue
la cuatro  Bedeles y  seis Ordenanzasv 
De los cuatro Modelos oílcial.es: que 
existen en la actualidad, dos píazavS 
serán  am ortizadas, siéndo la s ' o t r a s : 
dos renovables, cuando el '(||áiistrq 
lo crea nec.e.sario.

P ara  los servicios do Becretaríaf 
h ab rá  un Escribiente. y

Todos estos empelados disfiartawj 
rán  el sueldo que les sea fijado 

^Presupuestos,;:  ̂ A
: " '

 ̂ "CAPITULC.-'^-
■ D e I o s a . i u m n © s,

‘i\rtícu lo  35. Los alum nos serán’' 
óficiales y libres; para ingresar caí' 
la  Escuela deberán haber cumplidof 
quince años de edadt 
, A r t í c u 1 o 3' 6.' E 1 i n g e s o en W  

: Escuela será.'por medio de examen^
‘ /  Artículo 37. Los ejercicios d^ 

ingreso se expondrán al público' 
después de calificados por el T r i l  
banal. ' . ;  .

Artículo 3<8. Se c o nc e'd e r á pori ■ 
la Superioridad inatríeiFa gratuitac- 
a 1 o s a 1 u mn o-s p o b r e s q u e 1 o s ol i-: 
citaren, siempre que el Claustro •d.q 
la Escuela entienda q u e ' está justífiá 
cada' esta petición y así lo expresé 
en su propuesta. , ' .■

Artículo 39. A la s  clases teórís 
leas podrán a s is t i r  como' oyentoi^ 
cuantos lo desearen,; previa aatorizaíá; 
(Clon del Profesor. Si un oyente fa l^  
ta re  al .buen com portam iento o dis-  ̂
cipllna de la Escuela o en la clase á 
que concurra, el Profesy^r de la mis-^ 
ma podrá re tira r  leí el pérniTso paraí 
as is tir  a ella co.mo-oyente.

-La asistencia a una clase práñt'U 
ca por personas no inatriculld:^'^ en 
ella queda al arbitrio  del Profesorl 
de la m ism a; esa autorizaciónlcx-c'- 
cepcional sólo podrá d isfru tarse  u.[í 
curso. ■ ■/.
' Artículo 40. Los alumnos oíiciáT  ̂

les que dejaren d-e as is tir a una c ia r
se durante quince días o treinta-; #  
una alterna, sin causas pie'namén.té 
justificadas, perderán > el derecho af 
seguir; asistiendo a lella, y a. ¿ácejí 
oposiciones a los prem ios de la r n f e  
TU a, en el curso en que hubiesen 
metido el número de faltas a n tr f  
fijado. . I

Artículo 41. Los alum nos qua»: 
dan sujetos a toda-s las dispo-.skrb« 
ines .del Reglarhento de, disciplina- e ^  
colar universitaria  y a las que 
GI a U S tro d e t  e r m i n e co m o c om 0 i é-? 
m entó de las referida^. disposiciOHr 
nes. ’ . .-u;

ArtículG 42. Los alum nos 
cionalidad portuguesa, hispano-ame^ 
ricarios, brasileño.^ uy * filipinos' seráií 
■considerados como españoles par^ íqb 
dos los efectos de este Réglamenio^í 

Lon extranjeros no comprendido^ 
en el párrafo  anterior, d isfru taráá  
de igiíales benefioios, salvo que nof 
tendrán  derecho a los premios ctí 
m etálico  y  pensiones. Unos y otroa] 
acred itarán  su personalidad por mew 
dio de las E m bajadas: ¡o Legaciqiiiii-- 
de sus naciones reapeotivas en A fe 
drid. 7 " ‘t ‘: -

CAPITULO XI
Exámenes, cüncui'^os: a y ,

D  ■- i

Artículo 43. Los -exámenes  ̂d¿ 
ingreso se vérifioafán todos los añosí 
en la prim erar quincena de Junio í  
en el mes de Septiembre,

Artículo 44. En ’e l m es de Juni^ 
s e V er i fi e a r án 1 o s exá me ne s ̂ d é 1 
ir ab a. i o s vrn (Od o o xi o s ip or los alo 01^
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','1103 d a r á n  te el 'Curso. El E la i is i ro ,  

en  e s te  exam en , sólo t i a r a  la c a l lñ -  
caridii 'do 'taprobado ” o *’ su-.s'penso ”.
' Artica!o -'Í 5. Ai'finai do curso se 
v erilea rán  las oposicionos a pee- 
iíníos; éstos con sis l irán  en una -m a- 
.tríenla do ¡honor y dos Bipioinas de 
n iérito  para cada 2T). alum nos m a- 
áriculados en una astgnah ira  y los 
prernios en m o t a i i co do que d i spu -- 
-siese la Escuoia.-.Para ser admitido 
a las oposicionGs a premios, deberá 
acreditar el alumno haber obLenido 
la nota, de aprobado 'Cn el misino 
curso ac,adám.ico. Lo.s alum nos  ̂ou o 
o b t u Y i e s e n u. n p r (i rn i c; o n m e i á ! i e o . o 
una m atrícula de bmiior, jio  p '‘ P t i 
r t '• j) e L i 1 '• lo e n 1 a m i s rn a as ign ’ '
■ (j:is m a t r íc u  1 as  de  b o n o r  unií m 
'te dan  derecho  a la t u  a t r íen  la q a 
t i i i ta  do u n a  so la  a s ig n a tu ra , : :

Artículo. 'í6. La Éscucla expedi
rá, á  petición 'de lo alumnos, 'certi- 
11 c c d o s c o r . p r ̂ f o ̂  d.e los e s i üd i o s
reodirados en el'a ( dd*" aciones^
í 7 . U e  ̂li i ! ÍJ i e; m n  ̂> b ' o  ̂ L i bes o e r -
trlTcacioncf j '■»•> c pi 1 d por el
idoorciario U' m JmoimlT e^ in los 
'datos í}brariles en la misma y  visan 
das 'por ei Director. - s_,„
' Arle dhDma y iq  ̂ a lu m n o s ,  qua 

lo .solit'i' u i u  les ex p e d irá  'por la”
:dap'arioi < l í í ia t I o  lOrofenional de 
dr o f o s o j' d o  iu o o , p a r a 1 o ■(■[u e : e ic - 

¡varán  u n a  i n s t a n c i a  al D ire c to r  de 
Oída Escue la ,  aco in 'pañada ' de u n a  
r . r ti fi c a c i 6n q ii e a. c r c ñ i t o 'li a b (3 r
a])iO'bo(Jo todas las  a s ig n a t u r a s  ro 
l a ' i / r '1 j 1 P ro  re sopad o- de, Dij| 11 j e .

; ' DADITÜLO XÍI
U; iS0nf®i'er&claa y cursas I i b r e a - - v

Artículo El D irector de la
jEsciieiar:deac;uérdo con el DI austro . 
Ad.o Proíesores, podrá conceder, a los. 
■que lo soliciten, que expliquen cur- 

nsos libros y ..den conferencias y en- 
ps'oñanzas, siempre que unas y o tras 
■tengan por objeto él estudio de temas 
irerativo:.s a las Artos p lásticas.

Estas enseñanzas se darán a las bo- 
■ras que sean compatibles con .Jas' 
,’de la .Escuela, y sin que-.se altere el 
..régimen escolar de la misma.

Artículo •_adicional. Queda au to 
rizado el Director, de acuerdo con ei 
Diaustro, para ncalizar el acopja- 
inaiento del Profesorado de esta Es-, 
.ciielá .a las enseñanzas establecidas 
por c ip ré s  en te Reglamento. ^
- El 'Claustro redactará; y'som eterá^ 

’a la aprobación de la Superioridad 
un Reglamento para el régimen in - 
teri or d e 1 a E s cu e 1 a ,

■Quedan derogadas todas las dis- 
sio opongan a ^este

Madrid, 21 do. Abril de m a . ' -  
V^Ji'obado por ,S. M .-Jíl M inistro de 

y Bellas Artes,'J-Oinás Montejo. ■

M ilS E li E E lIgE tlE :';.

REALES ORDENES '
ITíl'mo. Sr.: Para que por la Tnsipec- 

Jíén de'Aduanas del Campo dé Gibral- 
Y Adinini’stradores do las do La

Línea y Algeciras se puedan cumpli- 
mientar lás prevenciones deJ Hea'í de
creto de Lecha 14 de Marzo del co
rriente ,año,
; .S, M. el R e y  (q. D. .gi,): se bá servi
do disponer lo siguiente:

I..*' Que. por el inspector de Adua
nas del Campo de Gibraliar, y previo 
informe de los A!clm:inistradores de las 
Aduanas de Algeciras y La L ínea. y 
de lia respectiva xAutoriclad municíipal, 
se forme en el pilá'zo más breve, y ele
ve a la aprobación del Ministro de 
Hacienda, una relación ,de los diferen- 
Lís artículos, y cantidad máxima de 
( ada uno de ellos que se considere ne
cesaria y suficiente p.ara el consumo 

'semanal de una familia, y que, por lo 
tanto, puedan constitiuír una expedi
ción de recadero, ■ según, previene el 

 ̂ arlíoulo lá de dicho Real decreto.
2A Que por las mismas \u lorida- 

tdes, y en igual forma qm so dispone 
: para -(d caso, anterior, se proponga al 
Dvfínistro la cuantía de las
; pequeñas cantidades de conservas a!i- 
i mcnticias, cliilceS', petróleo, jabón,' bu- 
' jías y abanicos que, a su juicio, pue- 
: dan circular sin guía por el Campo de 
I Gibraltar.

3y Que los billetes especiales- para 
•: el pago de cantidajcles fijas a que ha-ce 

referencia el artículo.- 2 f del nrismo 
Real; decreto sean de los colores y va- 

■ lor que continuación se detallanj 
tcolor blanco, vaíorU na peseta; cóTof 
i rojo, vaíor, 1,25 pesetas; color amari- 

lio, valor Lob pesetas.; color azul, valor 
1,75 pesetas; color verde, 5 peseta.s, y 

 ̂ color marrón, jO pe-setas. ;
; - Estos billetes serán talonarios y deb 
. másma ' modeilo qu-e- hoy emplea- .par 
: les actuaíes la Fábrica Naeional do to  
: Moneda y Timbre; la cRie' f  or mular á 
; el cargo de los-que romilA a Gada¡ una 
i de--tos Aiduanae de La ¡Línea y-Alge- 
; cirai.

4.® El Registró de recaderos de que 
trata  el r'éferido Real decreto en su 
artículo 3.° consistirá, para cada una 
de las Aduanas- de La Línea y Algecí- 
ras, en un libro foliado y habiiHlado 
por el Inspector de Aduanas del Cam
po, cuyas' casillas expresen: número 
de ord en, fe c h a de ta Hi'Seriípc ion, no m- 
bre y apeliidos' del inscrito, ciase y 
número de su códula personal,-domi
cilio que en ella ñigure, fecha en que 
es baja, motivo de la misma y' obser
vaciones.' ' ■

üaia .Junta convocada y presidida 
por el Inspector de Aduanas, y do la 
que serán VO'Cales el Administrador y 
el Jefe de Carabineros Veteranos de ¡la 
rosp-eciiva Adiiáná; e1 Jefe de la Guar
dia civil do la demarcación y el Be- 
■cretario do la Inspecclán do Aduanas,

con iguaí carácter en dicha Junta, ad
mitirá y rechazará, por sí y sin ape
lación, la.'S peticiones ' de inyuuijción 
en el Registro de recaderos, psovia po:-.- 
ti'Ci'ón de íós interesado?, y acordará, 
asimiisiino dar de baja al que por su 
conducta o faltas cometidas liaya dá- 
tío motivo para ello. En este último ca-; 
SO, ..se invitará de oficio al propuesM.,; 
para la elimiinación a que .nombre- eiS| 
el plazo he ocho días un • comerciantes 
matriculado de Ja  . localklád que, cor^

I mo Vocal, concurra con voz y  voto- 
I la Junta^

50 Sol-amente podrá figurar íns-t 
crito cada recadero* en el Registro de! 
la Aduana en cuya población se halIO!

, empadronado, y  en el acto de su ini?-- 
; crí'pción se le entreigará una tarjetá.
’ de identidad, sellada y firmada por él!
; Administrádor de la Aduana y con el 

m'ismo número que tenga el ínteresa- 
: do en el Registro, y en la qlie consv 
tarái' además'^ dé la fotografto, sú neimb¡ 
bre y apellidos, fecha dé la inscrfpció'm 

; y  firma¡del interesado; a no saber 
-mar, se hará constar a-sf en él lugaxí 
; correspondiente. Este servicio ' s'eráf 
! co-mpletam„ente gratuito'. Dicha tar}él¡gy 

le será recogida aí que por cualquiet?!,
! causa fuese dado de baja en él Regis^!
; tro, y en caso de extravío se hará piD 
: bltco: sú número, dándolo por anulado, 
ly  expidiendo Tin duplicado en su lu-»'' 
ógar, con la numeráción que en tal fe^ 
!ciha le córresponda, relacionado con oí 
! que viene a suplir por medio de uná 
mota que así Jó exprese; y

6d Que en el prim er proyecto dé 
Presupuestos qiie se redacte, se inclu-». 

; van en el artículo 2A capítulo 3.Ddé¡ 
Ua Beceión lO.h los créditos necesarios 
Ipara llevar a efeeto-Ja icreación de las' 
dos plazas de. plantilla de Inspector y 
Subinspector deí Campo,de Gibraltar,

. con lá cateigoríá y sueldos respectivos 
de Jefe de Administración de íercera 
clase, con 10.0,00 pesetas anuales, y %  
Jefe de Negociaido de primera clase, 
COTI' 8.000 pesetas, y, además, que para 
gastos de material se con.signe en el 
artículo 7. ,̂ capítulo 4.° de la misma: 
Sección 10.h un crédito de 1.000 péf» 
setas.

De Real ordérí lo digo a V. I. par^ 
su cohocimí'ento y demás efeetos. Diof^ 
guarde ’ a V, T. muchos años’. Madrí^^>
11 do Abriil do 1922. ,

P.D.,
RUANO

■ Se ño r -Si.¡ bsocretari o do este Ministoriow

Visto el expedicnie promoví i nof 
,D, Luis Ramírez A^izcaya, Oficu-u ue¡ 
tercera  clase del Guerpo auxiliaR'
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'de Contabilidad en la Intervención 
de Hacienda de Avila, en solicitud 
■̂ e prórroga de licencia por enfermo, 

iS. M. el Rey (q. D. g.), de con- 
íormidad con ío informado por Y. T. 
y  en virtud de lo establecido en el ar  ̂
¿»ícuIo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, ha tenido a bien 
concedérsela por un .mes más, sin 
abono de sueldo.
: De Real orden lo digo a V. I. para
íÉU conocimiento y 'demás efectos., 
;con devolución del expediente. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Abril de 1922.

p. D..
; RUANO

♦
SSeñor Interventor general de la Ad

ministración del Estado^

- Yisto el expediente promovido por 
Eladio Antón.' Matas, Tenedor de 

M b r o 8 d e 1 a í  n i e r v e n c i ó n d e H a e i e n-. 
. da de Cádiz, en solicitud de prórro- 

iga de licencia por enfermo, 
i. ,S.-M. el Rey (q. D. g.), de coñ- 
íformidad con lo informado por V. I. 
y en virtud de lo establecido en el ar-r; 
iículo 33 del Reglamento de 7 de 
;Septienibre de 1918,. ha, tenido a bien 
'concedérsela por un mes más, sin 
:abono de sueldo,
. De Real orden ló digo a Y. I. para 

ísu conocimiento y d-emás efectos,^ 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma- 
idrid, 15 de Abril de 19'2,2í

P. D.,
RUANO.

Beñor Interventor general de la Ad- 
- ministración del Estado-,;

iümo. Sr.; Yista la instancia que 
vMmriben doña Josefa Gutiérrez ŷ  

en súplica de qué les sea otor- 
nuevo plazo para presentar 

.^us documentos y soriicitudes de ad
misión cn las oposicioñes para cubrir 
{)la^as do Auxiliares de este Departá- 
Xn'ento:

Resultando que las interesadas ale
gan haber sido aprobadas en las opo- 
■js-icionea del Ministerio de la Goberna
ción, sin ob-tener plaza, y que con su 
admisión a nadie se perjudica: 

Co-nsideranidó que perrádo ya el pla- 
,?o de ŝ dimisióní de ihsl;ániciás para opo
siciones do Auxiliares de Hacienda, 
no es posible alterar la situación crea
da para los opositeres que acudieron 
dentro de dicho plazo, a lo cual, ade- 

' más, se bpendríá la Real orden de con- 
í1-o!catoria, que lo establecía de modo 
'llefmiíivo,

S. M. pl Rey (q. D. g.) se ha servido 
dispo-ner se desestime la .solicitud de 
que se trata.

De Real orfen lo digo a Y. í. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V, I. muchos años; Madrid, 
18 do Abril de Í922,

' p . ’ d . ,

V • ^RUANO

■Señor Subsecretario este Minis- 
" torio

Ilmu. Sr.: Yisto él expediente pro
movido por D. Gerardo Pons Pé
rez,'Oficial de segunda clase del 
Cuerpo auxiliar de Contabilidad, 
adscrito á ese Centro directivo, en 
■solicitud de ampliación de licencia por 
enfermo. ^

S. M. el ReY Xq. D. g.); 'confor- 
mándóse con él, informe de Y. I. y 
de acuefdo con lo ordenado en él 
articulo 33 dél Reglamiento de 7 de 
Septiembre ■de 1918, 'se ha serviclfo 
prorrogárla por un mes, a medio 
sueldo quince "días y  sin él los res
tantes.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
debidos efectos,' con devolución del 
expedientev Dios guardC' a Y. I. mu 
chos daños.; Madrid," d9 dte Abril 
de 1922 /  ' ■

1 ■ ■ ■ P. n.»
i ■ - RUANO

■deñor Representante del Estado en 
él Arrendarniento de .Tabacos.

fimo. iSr.; Visto el expedienté pro
movido por p . Fausto Otero Rúa. 
Auxiliar de prim^era clase de la Ad- 
ministra.cióri de Contribuciones, de 
la provincia d,e Lérida, en solicitud de 
ampliación de licencia por enfermo.

S. M. el Rey (q. D. g .), confor
mándose con él informe de Y» I. y  
de acuerdo con lo ordenado en el 
artículo 33 del Reglamiento de 7 de 
Septiembre de lúlB, se ha servido 
prorrogarla por un mes. a mitad de 
'sueldo quince días y los restantes 
sin él.
. De Real orden lo digo a Y.T. a los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde a Y. I. mii- 
olios iaños. Madrid, ¡19 |die Abrí! 
de 1922. i  - : V, . ' .

V t.R. D., 
RUANO'

Señor Pirectór genéral de Conlribu- 
ciones. . ,

; visto e'í expediente instruido para 
i adquisición de un taladro radial, con

destino al taller de reparación de má-* 
quinas de la Fábrica Naciohaf de 
Moneda y Timbre: • ; ^

Resiilll,anido que por la Sección Fa** 
cuRativa de ia Fái)rica, en moción de 
11 de Enero de 1922, se propuso laí 
adquisición de im .taladro radial, con 
destino a los talleres de reparación de 
máquinas: ;

Resultando que por Real, decreto dé 
11 de Abril de í'922 fué autorizada 1»-̂  
Administración de la Fábrica para ad
quirir por concurso público un taladra 
radial: s

Resultando que,, formulado el pliego 
de cond icio nos que había de servir., 
para contratar esta adquisición, fuó 
informado favorablemente por la In  ̂
tervención y la Abogacía del Estado:;

Uonsideranido que en él referida' 
pliego de condiciones se insertan las 
aeostiimibradas en esta cilase de con-* 
tratos, quedando bien garantizados los;̂  
intereses del Estado y bien determ.H 
nados los derechos y' deberes de ám  ̂
has partes contrataiites,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Administra
ción de la Fábriéa Nacional de la Mo-̂  
neda y Timbre, y lo informado por la’ 
Intervención y la Abogacía del Esta
do, se ha servido aprobar el pliego do' 
condiciones que ha de servir para 
contratar ©t suministro de un t.alac!ro 
radial, con destino a los talleres dei' 
dicha Fábrica. - . ' '

De Real orden. lo digo a Y. I. paríi 
su conocimiento y demás .efectos. DiOf$ 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
19 de Abril de 192.2 -

R. B., '  ̂
.RUANq

Señor Administrador de la Fábrica;. 
Nacional de la Moneda y Timbre^ ’

limo. Sr.: Con. objeto de dar curñ- 
pl'i'miento a la ley de 20 de Marzo dé 
1906, que regula la actual revisión; 
arancelaria, y que en su base octava' 
faculta al Gobierno ¡para resolver du
rante él plazo de los tres meses sh  
guientes a la publicación del Aranceí 
las reclamaciones que 'se pro.?cnten so« 
bre su el asi ficaci ón y de terni inación do 
derechos; y teniendo en cuenta qué, 
debe Teservarse el tiempo suflcieníA 
para qñe el Gobierno pueda conoecir 
las peticionés preseniadaé y resolver:, 
deñniUvamente dentro del plazo scña*̂  
lado, -

S. M. el Rey (q, D. g.) se na sorvídflí 
disponer que el día 30 cloi coiTienl ĵ 
Abril! lípiede cerrado el phizo para líí 
admisión de dichaé reclanmcionél i

De Real orden lo digo a Y, I.
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SU conocimiento f  demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
•20 de Abril de 1922.

BERGAMIN

¡Señor Director general de Aduahas.

REAL OR DEN
limo. Sr.: En cunip;! i miento de la 

sént^ircia dictada por la Sala .cuarta 
del Tribunal Supremo de Jusilíria (ju  ̂
risdicción contencioso-adminislraiiva) 
en 28 de Noviembre del xj<'̂ ado año, 
en los recursos de tal índole, acumu
lados, entre D. Enrique Calonge y 

.̂tros demandantes y la Administra- 
cián genérai del Estado,

■S M. el Rey (q. D. g.) se ba ser- 
yido disiponer, una vez revocadas por 
laqüel Alto Tribunal, en la parte im- 
■piignada por aquéllos, las Reates ór
denes de este Ministerio de 18̂  de Ma -̂ 
^o,:28 de Abril y 14 de Julio de 1920, 
■'qm los . recurrido-s D. Antonio Sana- 
írria Pérez, D. Ad'olfo Expdsito Alba- 
rrán, D. José Losada Arteaga, D. Mâ  
rio Juanes Clemente y Juan Mon̂ - 
lilla y Cábeles de O repesa, ocupen los 
lugares en la oscala de Oiiciaies do 
primera clase del Cuerpo de Correos 
que a continuación se citan, como con- 
secuencia del exacto curniplimiento del 
fallo: D. Adolfo Expósito Albarrán, 
cnta'e jD. Federico González Anta y 
D. Román Ortíz Landazuri; D. Anto
nio Banabria Pérez y J). Mario Juanes 
Olemente, entré D. Juan Antonio Ver- 
gara e Hidaligo y D. Agustín Delgado 
Diez, ambos en situación de licencia 
Ilimitada; D. José Losada Arteaga, en- 
Iro D. Miguel Arjona Sencianes y don 
Federico Gil Tapia, y  D. Juan Monti- 
Ra y Cabelles de Oropesa, entre don 
Antonio Marín Catalá y D. Justo V. 
ílolomér Roncho.
1 VEl también recurrido D. Ignacio 
jSántos Redondo ocupará, en la cate- 
goría de Jefes ■de Negociado de tercera 
eJáse, Un lugar entre los de la misma 
D. Aurelio Goñi Janáriz y D. José Ta- 
piames Alonso, por haber cumplido en 

de Diciembre del pasaíto ano el 
liempo dé íre.s años en la categoría iñ- 
Mediata.
L De Roal orden lo digo a V. I. para 
Su coiiacimien el de los interesados 
y-^bldo oumpllmiento. jDios" giiarle a 

muG-ho.s años. Madrid, 17 de Abril

. . ípINIES.

Beñor Director, general de .Correos' y 
 ̂ .Telégrafos.

K!HB?ERIODEIHSmilCClfi!lttll 
SBELlllSflaTES

REAEEB ORDENES 
limo. Sr. : Dispuesto por Real orden 

de 9 de Septiembre de 1911 que todos 
los años .se publique en la Gaceta de 
Madhjd, con carácter provisionail, ei 

^Es:caiafón defi Ouérpo facultativo de 
I Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó

logos (Véase el Anexo número 2),
B. M. el Rey (q. D. g.) se ña servido 

disponer que se publique en la Gaceta 
DE MAüniDj con carácter provisional, 
él adjunto Escalafón dol Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos'con áa situación del per
sonal dei mismo en el día de la fe- 
ciña, dándose un plazo de treinta dia*s, 
sin descontar los festivos, desde el día 
sjgmente. aJ en que lá inserción se 
lleve a efecto, para que los individuos 
-dél remetido Cuerpo eleven a/éste Miy 
nisterio las r^Iámaciones que contra 
él müsmo Escalafón crean pertinentes 
a sus derechos*. •

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, 1. muchos años. Míidrid,
1,0 do Abril*de 1922-

MONTEJO 
Señor Director general dé Bellas Ar-

Eme. Sr;: En virtud de lo dis
puesto en la Real orden de 11, do 
Julio de 1921,

S, M. el íRey (q. íD. g. j  ha tenido 
a bien disponer que so anuncie la 
provisión, mediante oposiciones, de 
las siguientes plazas de Profeaores 
de Gáligrafía de las Escuelas Nor
madles:

Lá correspondiente a las Norma
les de Maestros y Maestras do Cór
doba..

La de las Normales, do Maestros 
y Maestras de Soria,

La que corresiponde a las Norma-' 
Ies de Maestros: y Maesbras de Te- 
ruél, y la de Maeslros de Las Pal
mas, dolada cada una de ellas, con 
M -súeldo o gratificación anual de 
2:590 pesetas.

Diclias oposiciones se ajustarán a 
las siguientes reglas:

1.* -Sólo podrán tomar parta en 
alias los Maestros y Maestras de 
primera enseñanza, con arreglo al 
p l a n  vigente, o que posean el título 
de Maestro superior, con arregilo a 
los planes anteriores.

Los oDüsitores han de nresencar;

sus instancias en este Ministerio 
dentro del improrrogable pYazó dé 
dos meses, a contar desde el día eu 
que Sé enserie esta Real ordoa en 
la Gaceta; instancias a :1 as qu^ 
de acoinpaüár los sigüientes docU-< 
mcutos:

a)' Certificación del acia de ñá«' 
cimiento expedida por eil Registro' 
civil y 'que ha de venir legalizada 
en forma si procede de uñ Registró 
extraño a lá jurisdicciÓTi de la Adi* 
diencia territoriál de Madrid.

b) Certificación favorable del Re-í 
gistro Central de Penados y Rebeldes,

c) Documentos que acrediten 
que. el Interesado po.sea el título do 
Maestro a que se ha hecho refe-  ̂
renda, -

2.® El cargo que rse conñera me
diante estas oposiciones, eerá incom-í 
patible con el de Maestro de Escuela 
nacional. , . -V Sl-f'- 'M

3.*̂  El Tiubunail que ha de juz-̂  
garlas será el siguiente: 1

Presidente, D. Rufino BlancÓ, 
Cons-ejaro de Instrucción pública-w |

Vocales: D. Manuel Fernández y  
Fernández Navamuel, Pro-fespr nu
merario de la Escueila Normal de 
Maestros, de Madrid; doña Clofilde 
de Castro, Profosora numeraria de 
la do Maestras de Madrid; D. Pedro 
Bernaldo de Quirós y Arévalo, nú
mero 4 del escalafón do Profes^ .̂ 
res de Caligrafía do Ins ti tu tos go- 
heratlés y técnicos, y D. Julio Feriav 
también Profesor de Institutos, nú^ 
mero 49.

Suplentes: Del Sr. Fernández Na- 
vamuel, D. Jenaro Calatayud, Pro
fesor numerario de la Escuela Npt^ 
mal de Maesiros de «Madrid; de doñlt 
Clotilde de Castro; dona Micadlá 
Díaz Rabaneda; del Sr. Bernáldb de 
Quirós, D. Joaquín Mouras y Casáis 
ñova, número 5 del referido esca^ 
Tafón de Profesores numerarios dS 
•Caligrafía de InstiUitos generales y- 
récnicos, y del Sr. Feria, D. Cipria
no Santos, que ocupa ,ell número 48 
del mismo escalafón.

á.* En .todo lo demás no regula
do por esta iRearorden, estas opo
siciones regirán por el Regla
mento general de 8 de Abril do 1910.

De Reaii orden lo digo a p # a  
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 6 de Abril de 1922.

MONiTlpjO

Señor Dire:cto'r general de
enseñanza.
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i' Ilffii'O. 'Bv,: De eonformiid’ad con lo 
)̂£Íit(pues.tD en las Reales órdenes de 18 

i de Junio y 23 de. Dtóeimlbre de 1918, 
IS. M. ell Rey (,q. D. g.) ha tenido a 

[Jiien disiponer la provisión de la plaz-a 
/de Profesor de Gimnasia, vacante en 
íiel instituto de Vitoria, a concurso pre- 
V|vio de traslade entre Profesores que 
dei&empeñen o hayan desempeñado di' 
.Cte asiignatura.

De Real orden lo digo a V. I. para 
¿u conoiciimienío' y demás efectos. Dios 
Aguarde a V. I. mucho-s años. Madrid, 
í l j  de Abril de 1922.

, - ' ' iMONTEJO

Señor B 'U ibsG icrelario de este Minis
terio.

. 'limo. ,Sr.: Visto el expediente iiis- 
i^uído ipor la Sección de 'Gontahi'iidad 
de este Ministerio, relativo a la cadu- 
!Iniciad d'e subvenciones concedidas a 
' varios Ayuntamientos para construir 
edificios Escuelas;

iResultando que los Ayuniamieriios 
,d'0 Vitoria (Ailava), Sineu (Baieares), 
Vilíamentora (Burgos), Almicdijar (Gas- 
Jelíón), Barracas (CasLcllón), Gasteino- 
,yo: (Gasiellóii), Gaistellón, Oaibiel (Gas- 
iteRón), Mathet (Castellón), Valí de Al
iño nacíd (Gastellón), C i u d a d  Real, 
iíaein ‘Linares (Jaéni), Lagunadalga 
<Leónb Laigrina de Negrillos (León), 
Eiello 4Dcíó.n), iBaneedo (León), Vega- 
TOrvera (León), Villasabarlego (,León), 
Villamla (León), Artesa de Lérida (Lé- 

Artesa de ’SeigTe (Lérida), Mol- 
cjBOissa (Lérida), 'Monrois (Léri'da), Orga^- 
íña (Lérida), Baños de Río Tobía (Lo^ 
gro-ño'), Gcrmade (Lugo), Alguazais 
ííMurcia^i, Ban Javier (Murcia), Luarca- 
IGarc'edo (O-yiedo), Luarca-Otur (Ovie
do), Llancs (Oviedo), Mieres (Oviedo), 
.l^avia (Oviedo), (Biero (Oviedo), Gon- 
gOísto de Valdavia (Palencía), VilTarra- 
imiel {Palencia), Gondomar (Ponteve
dra), Morón dé Almazán (Soria), Boti- 
Ite del Rincón (Sor i a V. PóMa de Mafii- 
i3letc(Tarratgona), Ate^ (Teruel), Ga- 
■i^rrtí^svtT’otedoó y Medina de Ríoseco 
(VaRadoilid) han jus-tifícado,. según lasí?*- 
iteecdentes que obran en este Minaste^ 
^io, que las obras de los edificios ES'- 
cuelas que se co-nstruyen en dichos 
Ayuntamientots se hallan en curso dé 

■ e|eicucáón; vr ■ .̂ ,, ,A
iResidtando que los- Ayuntamientos 

de H clín  (Albacete), Aspe (Alicante), 
Lubr.ín (Aimería), Hoyos del Espino 
(Ávila), RivLla do Barajas (AviH-a), 
Orriuis (Barcelona), Barriá (BareelO' 
.TXa,b Gúceres, Porzuna (Ciudad Real), 
Lucelia (Górdoba), Beasaín (Guipiiz- 

Huelva, Biníes (Huesca), Robres 
(Huesca), Marios (Jaén), Torredenji- 
^10no' (Jaén). A^aíldepeñas (Jaén). Ber-

cianois del Gamino (León), Gimanes de 
la V ^ a  (León), Grajál de Campos 
(León*), La Pola die .Gordón (León), 
Valdcvimbre ( L e ó n ) ,  Villamañán 
(León), AIbi (Lérida), Anjgiesoia (Lé
rida), Borj-as Blancas (Lérida), Gane- 
ján (Lérida), Pu'liola (Lérida), Guime- 
rá (Lérida), Lérida Pons (Lérida), Aba
n-illas (Murcia), Abarán (Murcia), Ga- 
la^Dárra (Murcia), Yecla (Murcia), 
Bando (Orense), Gozón (Oviedo), Nava- 
Cueya . (Oviedo), .Nava-Nava (Ovieido), 
Nava-Piloñeta (Oviedo), Náva-Tresail'i 
(Oviedo-), Villaviciosa (Oviedo), Pobia- 
ición de Gerrato (Paleneia), Quintana 
del Puente (Palenciá), Botobañado 
(Paleneia), Miranda del Gastañar (Sa- 
lamjaiica). Sequeros (Salamanca), San
tander,- Aimarza OSoria), Garray (So^ 
ria), Ganonja (Tarragona), AAllmoli 
(Tarragona), V i m b o  d í (Tarragona), 
Gastellote (Teruel), Mallipica (ToiedoO,
. Albor aya - (Val e ncia), Albu ixecb'  ̂(Va
lencia), Aleira , (Valencia), Almusafes 
(Valencia), Foyos (Valencia), Real de 
Montroy (Vailenera), Añilar del Arzobis
po (AAlencia), Benafarces' (Valíadólid)., 
Castronuño (Aballado-lid), Melgar de 
AiTíba (A^lladolid), Peñañejl (Vallado- 
■lid), San Román de la Hornija (AAalla- 
dolid), Serrada (A'alladnlid), Tudela de 
Duero (Valiadoilid), V^dadolid, San 
Salvador del Valle (Vizcaya), Toro (Za
mora) y Al agón (Zaragoza) no ban re
mitido certifiicacioneis de, obra ni co
municación alguna que acredite estar 
ejecutándose las obras:

Gonsiderando que, de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones 
adieionales’ segunda y tercera del Real 
decreto de 23 de Noviembre de 1920, 
los edificios'Escuellas en eur,so de eje-̂  
cución continuarán sometidos -a la le
gislación anterior, sieím^pre que io?s 
Ayunta;mientos respectiyos' hayan jus- 
tifieaclo por medio de certificación de 
obra que aquélla nO' se ha interrumpi
do, o acreditado, en otro caso, en el 
plazo de tres mesies que^e ban réánu- 
dadó,' coneediérídóse u n  p lazio igual 
para que justifiquen el comienzta de 
las óferaSí a tos Ayúntanalentos que 
yan obtenido por medio deil oportuno 
Real diecreio la concesrón; de rgubvén- 
ciones para conistruiccipn de edificioia 
eiscolares, teniéndo.se por caduicadas las 
concesiones de los auxMios si los Ayun
tamientos no cumplieran las expresa
das condiciones en los casos respeio- 
MvOfS::: ;■ V ,-   ̂ .

Gonsiderando qué lós Ayuntamien
tos' citado<s en primer fugar han dado 
cump 1 im i entó a 1 o precep tuado' en las 
mencionadas disposiciones, debiendo- 

. estimarse, en consecuencia, que los 
edifiiciois Escuelas que se construyen 
por lOiS mismos con subvención del Es

tado continñan sometidos a la legisia- 
ción anterior al referido Real decreto 
de 23 die Noviembre de 1920:

Gonsiderando que los Ayuntamien
tos consignados en. el segundo grupo 
no han cumplido las condiciones de-- 
Lerminad'as en las citadas disposicio
nes adiicionales, desistiendo tácita
mente de llevar a cabo las obras estos 
Ayuntamientos, toda vez que han de-- 
jado transcu.rrir el plazo señalado para 
comenzarlas o reanudarlas-, y, por lo 
tanto, tendrán por caducadas las con
cesiones de los auxilios, c-

iS. M'. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.'" Que se declaren caducadas las 
subvenciones para contruir edificios 
Escuelas concedidas a los .Ayuntamienr 
tos de Hcllín (Albacete), Aspe (Alican
te), Lubrin (Almería), Hoyos -del Espi-: 
no y Rivilla de Barajas (Avila), Orrius 
y iSarriá (Barcelona), Gáceres, Porzuna 
(Giudad Real), Lucena (Górdoba), Bea- 
sain (Guipúzcoa), Huelva, Biniés y Ro
bres (Huesca), Marios, Torredonjianeno 
y Vald empeñas (Jaén), B ere i anos del Ga- 
míno, Gimanes de la AMgo, G-rajal dé 
GampOiS, La Pola 'de Gordón, Válde-; 
vintbre y Añllamañán (León), Albí, An- 
glesola, Bo.rjas Blancas, Cancján, Fu-, 
lioía, Guiimierá y Pons (Lérida), Lérida, 
Abaniíla, Abarán, Galas-parra y Veda 
(Aíurícia), Bande (Orense), Gozón (Ovie- 
.do), Nava-Guenya, Nava-Nava, Nava- 
Piñoleta, Nava Tresalí y Villaviciosa 
(Oviedo), Poblóle ion de Cerrato, Quih- 
.tana del Puente y. Sotobañado (Palen- 
cia), Afiranda del Gastañar y Sequeros 
(Salamanca), Santander, Aimarza y-.Ga.- 
rray (Soria), Ganonja, Vallmoll y Vim-' 
bódl (Taragoná), Gastellote (Teruel), 
Malpica (Toledo), Alboraya, Albuixech, 
Alcira, Almusafes, Foyos, Real de Mónt- 
roy y Añilar del Arzobispo (Valencia); 
Benafarces, Gastronufio, Melgar de 
Arriba, P-eñafiel, San Román de la Hor
nija, Serrada y Tudela de Duero (Va- 
lládolid), Váíladolid, San Salvador dél 
Valle (Vizcaya), Toro (Zamora) y ARtf 
gón (Zaragoza). ' - ‘ip

2A Previo dictaimien técnico de t i  
Ofícina de construcción de Escuelas^; 
para cada edificio se adoptarán, a pro
puesta de la Dirección general de Priié 
mora Enseñanza, las disposiciones: 
oportunas para la aplicación de ,lo| 
Ciréditos que sa consignen en el Presu
puesto de esté departamento con des-s 
lino a las obras de terminación de loS 
edificios Escuelas comenzados que de- 
bieron construirse en ©1 plazo y condi:^ 
ciones señalados en los Reales decrétoSj. 
de concesión de las subvenciones, sii)( 
perjuicio, de exigifr a los Ayuntamaen- 
tos ^.le percibieron parte de diclias 
^uhvenciane;^ las responsabiUdades^jeé;
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Q̂uo (hubiera/lugar por incumplimiento 
de la> obligaciones/qué contrajeron.

H>c Real orden lo digo a Y. I. para su  
conoioimicnio y  demás ' efectos. Dios 
guiarde a Y; I. muchos años. Madrid,
:ío do Abril de i92;2.
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MONTEJO

^ñor Director: general de Primera en»í 
 ̂ bcilanza. ■ •

ílrno, ;Br.: En vMa de una instancia 
pipsentáda por. el Oficial de séguttdb 
grado del Cuerpo faicultatlyo de Arcfii- 
veros, Biblioteca/rios y Arqueólogos, 
D. José Muñoz Elorehte, solicitando se 
le declare en situación d-e supernu'ine-< 
rario, '

B. M. el ;Rey i(q,. D. g.) se ha servido 
eonceder al inteírcsado dicha situación,
,Coniforme, ai artículo 23 deí Reglamen
to orgánico del propio Cuerpo, en re- 
iacidn-con el Real decreto de 2.2 : de 
'Aibril de 1910, por tiempo iliimitado y 
consérvando sin número su lugar en el 
Escalafón, con derecho a ganar pues
tos dentro de su categoría y grado, 
hasta llegar al número 1 de ésta, en el 
cual se estacionará por no llevar diez 
años de serv'iicio.s en el misano Cuerpo, 
pues ingresó en él en 23 de Julio 
de.1915.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. paira su cbnocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. mu olios 
años. Madrid, 15 de Abril de 1922.

MONTEJO 

Beñor 'Director general de Bellas Artes,

guarde a V. I. muchois 'afíos. Madrid, iiS 
de Abril de 1922.

■■ MONTETO 
Beñor 'Bubsecreiario de éste MinisteriOw

MlilSTERlO BE TRABAJO, 
COiERaO E mSTiUA

limo. Sr,: En el recurso eontencioso- 
administrativo proimiovido por D. Ra- 
lael Reyes Rodríguez contra Real or
den de 26 de Julio de 1921, que le de- 
inegó el dereic<ho a ocupar en su rein
greso como excedente la cátedra de 
'Eranqés del Instituto de Sevilla, el 
.Tribunal Supreímo ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es coíino si
gue: “Fallamos que debemos revocar 
y revocámo's la Real orden del Minis
terio de :IiistrueGÍón pública y Bellas 
ArtCiS de 26 de Julio de 1921, aquí re- 
icurrida por D. Rafal Reyes Rrxiríguez, 
y en su lugar declaramos que este in-̂ - 
leresado tiene el derecho preferente 
para ser nombrado para la cátedra de 

, mengua francesa del Instituto general 
y técnico de Sevilla a que esa Real or
éense refiere”;
_ Y ;S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se cumpla la sen- 
. encía en sus propios términos.

Pe Real orden lo digo a Y. I. para 
'SU eoii'joimiien.to y demás efeof/os. Dios i

' . REALES ORPENEB ,. . ■ ^
Excmói 'Sr. V Vista la comúniciaieióh 

de V. E., fecha 5 del aicíual, danido 
cuenta de que la. Empresa naviera 
“ Nordeulsícher: ̂ Lloyd ”, autorizada pa
ra el tráfieo de emiigrantes, ha aumein- 
lado siú ñota coin barcos que suman 
una cap.aeidad que., adicionada a la que 
anteriorimente .tenía asignada,/repre
sentan Un total de emigrantés de 3.735;, 
a la que conT.sponde una patente de
13.000 pesiPiá̂ i, .‘=uperior en 3.000 a la 
que aniteriormente págahá; "

•S. M. el Rey (q. D. g. se ha servido 
diiSiponer que la citáda Compañía sa
tisfaga por diictho aiuimento de su flota 
una patente adiicional de 3.000 pesetas 
.sobre la de 10.000 que tenía abonada.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
p;a.ra conoioimiento del Conisejo de su 
digna presidencia y el die la referida 
Compañía. Dios gua-ride a Y. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Abril de 1922.

n^LDERON
Beñor Presidente del Colisejo Superior 

die Emigración.

Excmo. Sr.: Yista la comunica
ción de Y. E., fecha 3 del mes ac-: 
tual dando cuenta de que !la Empré- 
sa naviera “Lloyd Sabaudo”, auto
rizada para el tráfico de emigra
ción, ha aumentado su flota con ,el 
vapor “Re D’ Italia”, que suma una 
capacidad que adicionada a la de 
2.0<0'1 a 2 .5 0 Ó emigrantes, que sirvió 
de base para el cálculo de la paten
te de 10.750 pesetas que dicha 'Com
pañía satisfizo, asciende a ,3.572 
emigrantes,

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la citada Compa
ñía. pague por este aumento dé su 
flota una patente adicional de 2.250 
pesetas sobre la de 10.750 que tiene 
abonadas.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para conocimiento del Consejo de 
su digna presidencia y el de la refe-̂ . 
rida Compañía. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 21 de Abril 
de 1922.

CALDERON
iSeñor Presidente del Consejo Su

perior de Emigración. ..

illmo. iSr.: S. M. el Rey (q. D. g.)j 
se Iba siervido dis^jonef que. con esta- 
fécha cese D. José Estrada y Estra- 
daí Delegado Regio de Pósitos, del 
despacho de ílos asuntos correspon-? 
dientes a la Bubsecretaría de es te 
Ministerio, encargándose nuevamem 
te de él D, José Jorro Miranda,.Gon-i' 
de de Altea. .

De Real orden lo* digo a V. I. para- 
su conocimiento y efectos. pios( 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,' 
22 de Abril de 1922A  ̂ -

CALDÉRON
iSeñor Bubsecretario de este Minis^' 

teri'O.

ABMIllSTRiCiN m m
M lff lS M  m  ÜACBKI

GERIEML DE Lñ DEU^i 
Bñ Y  OLESES FASi¥AS • • , ,,

Esta Dirección general ha dispuéjÉk 
m  que ¡por la Tesorería de la misih^i 
establecida; en la calle de Atocha, nú- 
jnero ¡15, se verifiquen en la próxima 
semana los pagos que a continuación 
se expresan y que se entreguen ínii 
yalores siguientes;

D % T 4 o}Z27.
Pago de inéditos de ültraiíiar reco-*- 

nocidos por los Ministerios de Guerra,; 
Marina y esta Dirección generaji a log 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás de facturas dM 
turno preferente, con arreglo al Real 
decreto de g8 de Octubré de ,1915, 35 
las del turno corriente que se consiga 
nan en las relaciones que al final gd 
insertan. I

Entrega de hojas de cupones de 
1900, correspondientes a títulos de la’ 
Deuda amortizable al 6  por ,100 -baste; 
el número 8.921.

Entrega de títulos de la Deuda per-; 
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 30 de Diciembre de 1908, ipor canje 
de otros de igual renta, emisión de 311 
de Julio de 1900, hasta el númeríS 
?g7.357. i

Pago de carpetas de conversión dáf 
títulos de la Deuda exterior, con* arre-̂  
glo a la ley y Real decreto de 17 de 
de Mayo, 9 de Agosto de 1898 y  Real 
decreto de 30 de Marzo de 1912, has
ta el número 34.764 de. la Direccióíí 
y 34.697 del Registro de la Agencia' 
de París.

Entr^a de hojas de cupones de l i  
Deuda interior al 4 por i 00, emisión’ 
de títulos de 1917, facturas presentan 
das y corrientes.

Pago de títulos de la Deuda érte* 
rior presentados para la agregacióii 
de sus respectivas hojas de cupones,- 
Con arreglo a la Real orden de 18 de 
Agosto de 1898, hasta el núfhero 3.045.

Pago de residuos procedentes de lai? 
Deudas coloniales y amortizable ai 41 
por 100, con arreglo a la ley de 27 de' 
Marzo de 1900, hasta el número 3.41,7«
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Pago de eoüversit^ d© residuos de 

W  Deuda al 4 por 100 interior, ¡tia^  
el número 1.038.

Canje do ©arpetae provisionales ai 
g por 100 amortizubie por sus títulos 
deñnitivo», con arreglo a la Rearor- 

de 14 de Octubre de 4901, Uasia 
tí número 14.140.
^ Janje do carpetas provisiona^les de 

la ©misión de iOil por sus títulos 
finítivos, hasta ei número 

Canje de títulos de la Deuda amor- 
tiaable al 4 por 100 pea* otros de igual 
rent^ con cupón del 44̂  al B0, h^ta  
el niifinero 1.23*4. * r

Canje de carpetas de la Deuda inte
rior al 4 por 100, emisión de 1919, por 

- kis títulos doílniiivos los díasi 36 y 27, 
facturas corrientes hasta el número 
’1:.578 de la serie G y hasí^ el número 
4.676 de los de las demás series.

Entrega de los nuevos títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por lOÓ íMerior, 
emisión de 2E de Agosto de 1919, co
rrespondientes 8 las facturas de canje 

los de la emisión de 4008 sseñala- 
dos los días 26 v la factura
número '

Entrega de los nuevos títulos dte la 
Deuda «moriisabl© al 6 por 400, emi
siones de 1900, 4902 y 1906, p(K* ios é© 
l a - ■ e m f e i ó n l o s *  días 26 y 37, 
liasta la factura número 6.701.

Entrega de "títulos del 4 púr 400, 
©misión de 19ÍM), procedentes de coa- 
versión de otros de igual reata de las 
emisiones de 4892, 1898 y 4899, fac
turas pi-csentadas y cori^iéntes, has|a 
©r número 43,794.

Entrega de carpetas provisionales 
representativas de títulos de la Deuda 
amoriixabie al 4 par 100 para su canje 
por sus títulc*s defínitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.494.

P«^o do títulos de la Deuda a! 4 
por 100 interior, emisión de Si de Ju
lio de 4900, por conversión de oi3?03 
de igual renta, con arreglo a la Real 
ordéa de i  4-de O dt^ 1901, has
ta el número 3.689; I

In^i|>ci(mas presentadas en esta 
Direoeién para su canje y 
das hasta el núniciX) 17,800.

Reeayboiso. de aciones de ol^aa pú-
b iim  j  x  M

llenes de reales, facturas pree^tadaf 
y oorrienies, no iiKJÜrsas en p rescr^  
©ión.

Pago de intereses de inscripoiones 
del semestre de Julio de 1883 y ante
riores no iuoursos en presoripción- 

Idem de intaréses de carpetas dd 
Coda clase de Deudas del semestre de 
Julio de 1883 y anteriorea a Julio úe 
1874, reembolso de títuloe déi 2 potj 
lOO^amortis^le en todos loe jorieos, 
faeturaa presentadas y eorrientea na 
incursog en prescripción.

Las facturas ©í^kíenies en Caja pos 
conversión del 3 y 4 por 100 intérioi? 
y exterior no incursas ©n preaeripeióíi. 

Entrega áe valores depositados ea 
arca de tres llaves proc^eníes de eoG- 
versiones, creaciones, renovaciones y, 
canjes,

Nota.~ I ^ 3 apoderados mi© cobreú 
créditos de Ultramar, deben pi'éscntar 
las fes d© vida <!e los poderdaRie# en 
el Negociado de asuntos <je IJttramsacf 
en la forma qu© previene la Real 
den de 41 de Abril de 1943,

Madrid, 22  de Abril dé 4922,-r-EI 
líirecápr gener&L A rtiw
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i’KELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preíerente que han de satísfa'í 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arregló ai Real decreto de 28 dé Octubre de 191$
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 ̂ JKreedón

9 :.m  
S 671 

49,872

55.181 
So. 182
65.181 
5;>. ife
55.186
85.187 
85.183

.8-5 :18 9 ,

^  Wi ■
m . m

'85. m  
65 m  
85/19S 
.85
,¿5.200

M  ^
: m  m i-' 

'65 2C5 
i'65
65 207

.  65 SOa 
f 65,. 210 
65.211 

i;6S.2l2 
165-213 
.65 214 
65 215
65.215 
’6£ 217 
:..£5 21S
'■es 212
;65.-2.:« 
65 .S I  
65.223 
m  2U  
65.22S
65-227 
^ .2Sg
65.229
65.230 
€1.231
es. 222
6s.2S3
65.234
66-2S5 
65-g®6

■ 6.5.2.38 
65.239

m  2^2-

85.24S
85.216 
6Í.217 
fes» 218 
8S-249
85.250
65.251
65.252 
65 253 
65 251

276 
.277.

8.713
3.020
3.021 
3.869

£¿3J7Q 
. . .8.871.' 
- 8.872 

8.878

^3.875  
3 876
3.877
3.878 
3 879 
1.819 
1 811 
1.S12

...UB13
3
3

l .B iá  
1.816 

.. 1-817 
1.818 
2 ÍH3 
2 044 
2 045 
2 046
2.047
2.048
2.049
2.050 
2.061 
1.221 
1.222
1.223
1.224
1.225
1.227
1.228 
1.174 
8.221

843
844 
841 
3
3
>
3
3
3

2 023 
2 024 
2 025 
2.027 
2 028 
2 í 30 
2 on 
2-082 
2 033 
2 034 
2 .05o’ 
2.036 
2.0.7
2.038
2.039

FaoviNcaA

Alicante. 
Ídem ......
Baleares. 
Val^ciá., 
M álaga..

Barcelona
ídem
I d ^

....
ídem .... 
lÚ ^
Íde33l  .é .. .. ..  . . « . . a . • • a aaa a a
Idem . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .a a
Idem a . . . ,  

ídem .....
Idem .....
Casteüda de la Plana..
ídem a . ....................................................... ..

ídem  .................. .
Idem   ................
Madrid  ..... ....a..............
ídem  ......... ............... .
Castellón do la Plana..
Idem a . . . . . . ...................a ........................ ...

ídem    ....... .
Idem .....
Alicante 
Idem ....
ídem a .
Idem ...........
Idem ...........
Idem . . a . . . . . . . .

Idem  ......
Idem  .
Idora .........
Lérida.aaa .̂,., 
Idem .......ar,.
Idem
Idem  .
Idem a . . . . . . . . . .

Idem a  .

Idem  ..... .
Idem .
Ciudad Real 
Idem .
ídem . a . . . . . . . . .

Idem
Madrid .......
Idem
Idem .
Idem
ídem  .....
Idem  ..... .
Teruel..,....,.
Idem ...........
ídem . . . á . . . . . . .

Idem
ídem a  ..

Idem  ..... .
U^,íi  ......
Idem .
Idem  ....... .
Idem  ...... .
Idem . . . a ............... .

Idem .
Idem  ......
Idem ..........
Idem

NOHÉESS Y AFISIXIPOS na LOS IHTSEE3ADOS

D. Felipe Dorroimd .
Felipe Boríensb U rtejip illeta...
B^^rnardo Cual C-ánov as  .........
José Boscli Palau.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Cafeello Gonssáles.............
Antonio Burgos P laza ................
Nicolás Rodrigo Martines.  ........

. :^utista Olí ver Pixieda,... a  .
. José. Monta^uy Víaanoyá.. , ? 7.,

Felipe Hierro Pujol................. ..
Felipe Hierro P u jo l.... .
Euruón Fondí^iia Bere^..........
Fdfuardo Mortés Sáinz; í .
José A'lbet Moiitai>er.. . . . . . . . . . . . . . .
Emilio Calaf P a lla r es ......,.,...,
Pedro iCañas- }Mjtjáns......wa.....
Sixto Barecbe Peralta. ...... .
S^írafín Naohor Brún. ......
José Pareja Segarra.................... .
Ramón CS lment Col des.  ........
Vicente Roig Sesteller .
Leandro DfeJgado Fernández......
Demetrio Malceíiido B ozas.......
José Belles AgU:t............................
Bautista Quero! Fedi*a  ........
Gregorio All>eric-h Más. .
Francisco Ama! dje Frai>eiseo..,.
José Reig C o lla d o ....................
Ignacio Molí Peris. . . . . . .     ......
Rafael Bellés Ferrando. . . . . . . . . . . . .
Antonio Ciiartero Carrillo. , , . . . .
Vicente Giner S irven t......^ .......
Gaspar Pernái\dez S ellés............
Juan Más G il.. .. . ...... ............... .
Vicente Prost M olin a ................
Francisco Palacios Carbort^l....
José Ros Torné  ............
José Monells Bonen.. .. ,  .,v.^...... ..
Carlos Montané R ^ . . . . , . . . . . , . . . . .
Juan Deo Medán..........................
Isid ro Cmdá Simón.. . . . . . . . . . . . . . .
llamón Cavestany O sta... .
Carlos Gassol M-asot............... .
Jaime Coll Prats, ............... .
Mámie! García* Galiana............... .
Juan GarctU Gigante ............ .
Manuel Rodrigo Muñoz ...... .
Quirico Checa Maestre ...........
Julián Igíl{éssias Ledesma...............
Saturnino Cedilio Pereira.........
Agapito Julián Fernández Pérez.
Ignacio Alonso Huelves .
Celestino Rodríguez del Olmo....
Victoriano Bueno Ruiz. .........
Lorenzo Muñoz Gómez..        ......
José Más G u a s .... .. .. .. . ............ .
Santiago Julián Alegué.. . . . . . . . .
Julio P é i^  Martín.. .
Joaquín Zorita Feliiis  .........
Joaquín Tomás Carreres .
Juan Moya Ibáñez.....................
Francisco Montolio Marín.........
Pídro Qiiílez Ortiz..........................
Eloy Collado Adrián  ............
José Xdonrcal Martí.......................
Simón Gómez Viñedo ..........
Juan Mateo Gal vez  ..........
Migued Adell Sánchez .
Migibtl Jiménez Valero    ...... ....

IMPOBTB

Pesetas

332.00 
366,85 
126.05- 
43a;35
91.00

100.00
82.00 
81,00
77.00
40.00
24.00 

290,50 
204,00-
95/0
92.50
66.00

152.00 
118,76
160.00 
82,00

253,00.
180,00
180,00
278,76
334.25
316.25 
6325
61.50 
8 ?,00 .

111.25
79.00
14.00

190.00
100.00
83.00 
57,80
66.75
76.00

444.25 
597,10
6J,26
76.87 

566,00
64.00 
17,0Q
18.00
76.87

591.25 
lóO.OO
62,00
74.00
38.25
62.00

142.25
46.25

138.25
142.00 
104,09
172.00 
91 25
73.75

295.75
120.00 
96/0
97.00

137.75
80.00 
73,37

446,0b
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Dirseción

65.255
65.256  ̂
65v25T
65.258 í
65.259 í
65.260 i
65.261 ; 
65 262 ; 
55.263 I 
55. 264 i

'65.265 ;
36.266 •
65.267 - 
65 268 i 
66.269 1

. 65.270 i
65.271 í
65.272 :
66.273 i
66.274 i 
66v 275 I 
65v 276 ! 
65.277 ’

. 65.278 j 
. 65.279 i 

65. 28a  ' 
65;281 ; 
66.282  ’ 

65 2Í 4 Í 
65. 287 : 
65.2881 

■ 65:289 > 
. , 65..= 291 ; 

-  651292* 
65; 2931 
65.294 
65. 295  ̂
65. 296í  
65 297 i 

15 6^  298 ;
66. 299; 
66.3001 
65.301 
65,302' 
65.303  ̂
65.304! 
65•305 i 

; 66. 306:

Delegación

2.040
2.041 
2.294 
1.433
1.439
1.440
1.441
1.442 
1 512 
1 196
1 .197
1.198
1.199
1.200 
1.201

•1-.907 
.1.908 
1.909 
1.010 

. 1 .911
1.912
1.913 
1 914
1.917
1.918 
1.920

.1 .921.
1.924
1.925
1.926 
1.929 

.1.930 .
1,9.31
1.932
1.933
1.934,
1.935
1.936 

,1..937 
. 1 938
1 9.28 
1.939 

,1.940 
1.190 
1191 
1.192

PKOVINOIA

Teruel...,.*..
  .

Málaga. . . .  .1.̂ . . i . . . . . .
Huesca
Idem  ............................. .
Idem ................... ............
Ideml  ........   *
Idení
Huelva. • •*♦••• •  ,'í.»• • 
Coruna •«•••••* *»• • y y» r»>y • •
Idem ................... .
Idem  .................  ...
Idem .........
XdezD . . . . . . . . . . .  . . • *
Idem ...». • • • • »• •»»• *» • • *
Madrid >...
Idem  ......

- f -
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P.

Badajoz 
Idem ..... 
IdeuGl t,.,,
-Mem.
Idem
•Idem .•* • • • o • «o* • «9<3>é «=• • •  « o

Idem  ......... .
.ídem-..... ' . « o . . . . . . . . . . . . . . .

íd em  .
Idem
Idem ..... .
Idem., 
Idem 
Idem.. 
.Idem.,. 
Idem! ..... 
Idem ...., 
Xflem;
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem .....
Idem ......
Idem .....
Albacete., 
Idem .....

1

'Miguel Agustín Edo. . . . . . . . . .
José Señalado Cortés'..........................
Manuel Murcia Coll  ..........
Clodomiro Cardiel Marco..............w.
Angel Ara sauz Pnig-ent................
Mancos Ü'SÓn Bodés........................
Pas e nal O vi c o O r i o.........................
Antonl o C am'pani elo s Galán.........
Diego Rodríguez Cruz  ........
Jri-an Fl&rnández Bascón    .........
'Santiago Rani/os ügido ........ .....
Aquilino Piiga MatO'S... ..... .........
Juan Sáneliez Abel edo .        ..... .

*dPrancfecó Escala ferabo   ......... •....
Jósd"Quíntela Carreira.-. _________
Teles'foro Jerez del Alamo.   ..... ..
Manuel Oñate López, ........
Constantino Blanco Flóx]sz...........
Pedro Sáno'bez Cab-ánero. .
Ro ŝeiido NogaTes Landero...........
Angel Rebollo Ijálvez............  ̂ ....
Agiisfín Sájenz Carranza   .............
Manuel Rodríguez Roidríguez........
Pablo Trucbero Centeno.:................
Manuel Eernández Carballo  .
José Piérera Torrado........
Juan Cantpos' Holguín.................
Juan Vá;Z'quez'' Gómez...; .,.. ,. .. .. .. ..
Martín Díaz Núñez....................
Diego Diiestro Escribano,.
Miguel Iglesias Martínezvi,.,v.:w.-..v, 
Idaniicl Gilabert Rodrígmez,. 
Antonio Báez Garciá..... i.............,
Plácido Calero Góm^ez.      ........
José' Paredes González  ........
Ramón Sáncliez Rastroj o     .
Antonio de la Torre Hidalgo .
Antonio Ortiz Terrón  ..... .
Andrés Larios Benítez. ........
Piídrq Cendrero Alcocer .
Félix Díaz Risco... i  .
Demetrio Gómlez Pániagua*.........
Diego Puertas Carteeco...............
Ang]d Delgado Galicia. ...........
Gabr i el Gar ri d o Gér r er o___........
Juan Arsenal Muñoz. ..........
Lorenzo Martínez Román,
Juan Laserna Di a z i . .....,.,,,

padrld, 22 de Abril de 1922.— Pirector ¡genoral, A. Forcat.
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Fsseto

47,18 
. 64.50

41 ¡00 .
30.00
44.00
87.50 
63,90
97.00 
85,00'

217.00 
20,65

240.00
71.00 -

240.00 
. 95,62

83.00
44.25

. m0.
48,00;

194,25'
272,00'
214,00̂
89.75 
88,00:

103,00:
73.50
78.25 

266,50
70.75
18.00 
94;25
90.00
58.00
28.00
65.00 
G4¡00

108 00 
93,12 

100:00 
- 38,00

99.00
74.00

551.00
60.00 

. 95,00
105.00
100.00 
73,00
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En virtud de oposición y propuesliij; 

dol Tribunal calificador,
¡S, M. el Rey (q. D.i g.) ha resueltíi 

nombrar a D. Joaquín José Baró y 
mqs Catedrático numerarlo de Historia 
uriiversal de la Facullaid de Filosofía 
Letras de la Universidad de Z-aragoza',i 
con el .sueldo anual de 6.000 peseta^ 
y demás ventajas de la ley.  ̂ ;•

De Real orden coniunicada por AL 
señor Ministro lo digo; a Y. S, para sú! 
conocimiento y efecto.^ Dios guardo a 
V. S, muchos años. Madrid, 41 dá' 
Ábril de 4922. —: El Sub.seeretariay 
Cas tel. • ; I?
Señor Ordenador de Pagos por Obliga^ 

•ciones de este'Ministeñio.

llINISTEgí® DE ¡NSTROCCIfN PCBIICA 
■ Y B E IU S ASIES

En cumplimiento de R eal orden de 
;':ê ta i focha, esta Subsecretaría ’anün- 
.oia-jila provisión, mediante'’concurso, 
•He: las plazas dVMaesiro dcFtaljcf H e■ 
‘Gerámica de la Sección de Arles'y Oñ .̂ 
oíos do la Escuela. Industrial dé Jaén 
y  de la Escuela He . Artes y .Oficios de 
:Paieru>ia,. dotadas ambas, con el suel
do .anual de 2,00.0 pesetas.
: Podrán tomar parte en este eoncur-. 
téd sus trabajos en el arte
Ido la Cerámica acreditados en talleres 
do. esta éspecialidad y en obras de mé*- 

;ritó, .se !eonsideren "con aptitud bas^ 
; tan te para desempeñar la plaza de

Los aspirantes . presentarán sus ins- 
tancias en el Re'gistro general de este 
Ministerio en el plazo de veinte dms 
naturales, a  co^ntar-desde elj siguiente 
al en que ISO inserte este anuncio en la 

. CrAGETA DE: MAnR̂ D̂  aconopañándo a .las 
.fnaismas los doeunaentos queí acrediten 
su aptitud, méritos y servicios, y ade- 

. más, por el certificado del RégistrQ ci-- 
..vil. o. del parro'qi.iial correspondienteSr 
este último si nacieron antes de 1870, 
que son mayores de veintiún auos, y 

^=por el del Régislro central de,, pqnados 
y rebeldes de la Dirección general de 

• Prisiones, no tener antecedentes pe
nales que inhabiliten para ¡el ejerci
cio de cargo público.

Este anuncio deberá fija.rse en los 
Rabiones de edictos de las Escuelas In-̂  
dustriales y de las de Artes- y Oficios.

Lo quc: s.c- acivierte para igue así ise 
verifiqué .sin niás'aviso que ni presen- 
ie. Madrid, 41 de Abril de i 922,-—El 
Subsecn impCasieL

En virtud de concurso previdi (Í3 
traslación, d

S. M. el Rey (q. D. g.) ha résuoip 
uombrat' a D. IMariano Puigd#ler-^
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Dliver Catedrático nom’erarto de Bere”' 
clio natural do la Faculta'd do Dore-: 
dio de la Universidad de fSevilla. con el 
fiiismo sueldo y núm ero del Escalafón 
quo actrialmente disfruta.

Por consecuencia do este nombra" 
miento, y en cuinplimieRtcv de lo p re
ceptuado en el fieal decreto do 31 do 
Julio de 1904, se declara vacante la 
Cátedra de igual ^denominación de 
'Santiago, de que es titu lar el Sr. Puig-* 
iiollers. ’

Do 'Real orden comunicada por el 
señor'Ministro lo digo a Y. S. para su 
oónocirniento y efectos. Dios guarde a 
Y. 8. muchos años. Madrid, 15 de 
,\brii de 1922. —̂ E l Subsecretario, 
Dastel. ; ■
Señor Ordenador de Pagos pon Obliga

ciones de este .Ministerio.

Méritos y  serrieios de D. Mariano 
• . Puigdollers y ()livor.

Es Óatedrático numerario de Dere-*
,natural de la Universidad! dé: San-- 

fmgü,. en .yiríud de oposición, por Real 
prdeii de i2l de Mayo de 19120. 
y Es autor de varias publicaciones*

l iS I S I E l l  DE FO ifflB

d e  o b h a s

AGUAS
Examinado ©1 expediente incoado 

por D. Francisco Palaii Mon pidiendo 
poncesión ido un aprovechamienio lii~ 
'dráulico del río Mijares, en término 
t̂tminiiciipaUde Vallat:

. Resultando que, tramitaido ,el expe
diente con sujeción a lo ordenado por 
Jla Real orden Instrucción do 14 de 
Sí'umo de 1803, fué inserto el anuncio 
correspondiente ,en el Boletín Oficial 
de la provincia do 23 de Febrero ,de 

y durante el ptlazo dado al efec- 
ftio de actmitir reclamaciones fué pre- 
^^entaido' un escrito por el Presidehto 
‘de la Junta directiva de Aguas, de lA 
'l^lana, haciendo observaciones en or** 
;tóen a 'la ejecución do la obra proyec
tada. Escrito que, ,.en unión dd  de con- 
llestaeión del peticionario, obran eicuof 
.«expediente:
f  Resultando -que la División Hídráuli- 
|5a del Júcar informa y propone la fe - 
.^!acción de una cláusúla al objeto de 
le^i'tar .toclla reiclam;ación del peticiona- 
¡pj.0 , en consecuencia a la merma o dis- 

..iminución de agua >a que puede dap 
jOrigen el cierre de las compuertas de 
dos piantanos de Babor y de Ja Maimo- 
ina, o cualquier otro que con fondos 
del Eistado o subvencionado por ,éstá 
i^e construya en lo sucesivo:

'Resuitanjclo qp© la Jefatura de Obras 
publicias informa favorablem.ente lo 
flolucitaldo con sujeción a las condi- 
|5iones que menciona y recoge en las 
i^láusujIas 5.“, 6.^ 7^ y  8.  ̂ las indica- 
g ^ e s  del̂  Ingeniero Jefe de la Divi- 

Hidráulica del Júcar y del P re
s e n t e  de la Juntia directiva de Aguas 

la Plana, en orden a tas icondiciones 
g  que debe 'Sujetarse la concesión para 
Igarantir todos los intereses ,aue pudie- 

verso comprójpf^ttriois ,¿o no ha- 
así;

Réisultaiidó tqu'é con el anterior in
forme se mu entran do acuerdo el Con
sejo de Agricultura^ Comisión provin- 
ciai y Gobierno pivit:

Gonsiderandó que con lás condicio- 
nesvpropu©sitas «se «dejan a salvo los 
legítimo'S' dcrechi^s del Eistado y de lo,s 
re,gantes interesados,

8. ■ M. ©1 Rey (q. ,g.), de acuerdo
con lo propueto por esta Dirección 
general,^ ha fpnido a  bien otorgar la 
concesión solicitada con s«ujeción a las 
siguientes condiciones:

IF 'Se autoriza a D. Francisco Pa'- 
lau Mon para derivar del río «Mijares, 
en téemiino  ̂ de Vallat, la cantidad dó 
7 .6 O1O litros 'de agua ¡por segundo de 
tiemipo, -por medio d'o Ta 'construcción 
de una presa de mamposterfa hidráu
lica cuya coronaíción .estará situacfa a 

' un métroMrobye el punto más Bajo del 
cauce y al miémo nivel que la ca'uz la- 
Rraída. en la rotea en él punto «que de- 
tenmin.a el proyecto presentado y que 
sirve de biase a ©s’ta concesión ; a con- 
ducir las aguas por m edió'de^un ca
nal de 1.133 metros hasta la finca de 
D. Manuel Agustín Gentelles, situada 
150 metros aguas arriba de la presa 
de D. Juan Antonio Ferrar; en la ipar- 
íida llamada dei Molino del Va-liat, eri 
cuya parcela -Se construirá' la casa dé 
m«áquinas. Das aguas &©rán‘desde aquí 
reintegradas al río, por medio déí ca
nal de descarga correspondiente.

2d La potencia útil que se recoja 
de pst© salto, podrá  destinaria el con
cesionario a la obtención de energía 
elóctrica «para usos industríales, 'de
biendo presentar ©1 proyecto corres
pondiente «de transporte yédiistribución, 
con arreglo a las pref^ripciones vigen
tes sobre la maieri'a. .

3.* Las obras se ajustarátt-^-tríF^é 
todo a las diSipo.siciones, forma y di
mensiones «que para lás mismas se 
asignan en el proyecto aprobado que 
sirve de base a esta concesión, salvo 
la prosá que se ejecutará según que
da dicho con mampostería y, además, 
se cumplirán todas las pírescripciones 
.que se consignan en los artículos si
guientes :

4.“ 'Guáliquier nrodifieación de detá- 
II© que sea'preciisp intrpducir.^J^ 
obras al tiempo de su ejecución, ha
brá de solióítárse prééíáhiéhté d© la 
Jefatura de Obras públicas de la pro- 
vincia, pre^iitando al concesionario 
los planes y eoicumenitos que dicha Je
fatura estime necesarios para la cabal 
inteiligencia de la modificación que se 
pretende introducir'; debiendo atenerse 
el concesionario a la resolución que 
dicte la Jefatura f^bre el particular.

5.*" «Siendo preferente el servicio 
que han de prestar los pantanos de 
Babor y de la Maimona, o cualquier 
otro que con fondos del Eistaido p sub
vencionados por ©1 misimo se .cónsfru
ya en lo sucesivo aguais arriba de esta 
concesión eii la cuenca de Mijares, el 
concesionario no tendrá derecho a re 
clamación alguna cuando el cierre de 
las compuertas de dichas obras mcí -̂ 
me o disimiinuya ©1 caudal del río aun 
por debajo de*̂ la cifra que se concede.

6.® 8i en el curso de la explotación 
se notasen filtracionepRen algunas par
tes de las obras, ©1 cbíicesionario es
tará en la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para que estas filtra
ciones .desájparezican, a fin de evitar

perjuicios en los aprovecharaientos es- 
tablleoidos aguas abajo y sobre todo a 
los regantes de lia Plana. ,

7.\ Ihira evitar alteraciones d©i ré
gimen deí río, se sujetará el concesior 
nario .a cumplir lo siguiente:

a) Durante la construeción dp iá,f 
obras deberá dar paso al caudal del 
río por una compuerta de aliviadero’ 
de fond.o que habrá de proyectarse y 
construirse. ' ;

b) Eslanclo ya el salto en expfotá-
el ,agua no vierta por 

la C(m(5iiációñ de la presa, deberán en 
todo momento ©star comipletámente 
levantadas las co/mpuértas de tOíma, y 
oasq^de que por cuáliquier causa liáyá 
que"D)erra’rilas, deberá abrirse lá de 
fondo do la pirésti.

c) Tanrpoco podrán tenerse cerra
das a, un tiempo las de la conducción 
forzada a las turbinas y la comipuerta 
del áliviadero de fondo de la ailména- 
ra o partidor, debiendo entre unós y 
otros dar salida en todo momento a l 
caudal que llegue a dicha álmenára, ■

d) Para llenar el ©mlbailse, iió sé 
cerrarán las comipuertas de la presa 
más que lo pecesario para: retener sólo 
la quinta parte del caudal que por el 
río discurra; para vaciar el embálse,' 
Hí hay hécesidad de hacerlo se aviéárá 
previ-amenté á la Junta directiva dé 
:Agua;s de la Diana, párá que indiqúon 
la horá^más a propósito pára lí©yár% 
cabo dicha cp-eración y no pO'drá in
crementarse la salida más que en una 
quinta parte del caudal del rfo.

Guando por denuncia 11 obser
vación de alteraciones inexplicables e n ' 
el régimen del río, se aitíiquiera el con
vencimiento de que pop el concesiona
rio se falta al cumplimiento de lo es
tipulado en la cláusula Id, los regan
tes de la Plana tendrán la facultad de 
«proponer y el Ingeniero Jefe de Obras 
pública© de la provincia la de nom
brar un vigilante encargado d© ins- • 
peceionar la maniobra de las oomipuer- 
tas del salto, evitando que aquélla sea 
abusiva.. ' :

IR jornal de dicho vigilante será pa
gado por el concesionario, que no po
drá aizarse de- dicho nombraimiento ni 
recusar a la persona designada, y todo 
«lio sin perjuiicio de exigirle Iq res- 
póhsabínda# e hubiera podido
incurrir por dicho incumplimiento.

El vgiiante cesará cuando el Inge
ni ero Jefe juzgue que no son nece
sarios sus servicios.

9.’' Las obras deberán comenzarse 
en el plazo de un año y terminarse 
en el do cuatro años; ambos plazos 
se contarán a pairtir de la fecha en 
que se comunique al peticvonario el 
otorgívmienio de la concesión.
. E'l concesionario deberá avisar a la 
Jefatura de Obras públicas de la pro- 
vin'^ia con quince días por lo menos de 
aní ol'ación, la fecha, en que se propo
ne comenzar las obras, a fin de que 
por aquélla pueda  ser hecha 'la con
frontación del re.p'lanteo de las mis
mas, del que se levantará acta deta
llada, en la que se expresará ©1 re
sultado de la'oípGraíoión.

10. El Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia o, Iiigeniero sub
alterno en quien delegue, será el en
cargado do la insipecición de las p'bras, 
durante su construcción, do la recép^
ción de lO/S m.js«m.9.fi; V 4 ^ W y
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en la  ex¡plota)CÍón del salía, y corno 
corisecuencia de ello podrá dictar cuan
tas di'S-posiciones considere convenien
tes para la buena constru-cfción y  con
servación de las obras, para garantir 
los intereses generales y particulares 
y en eapeciarpara que no se pierda 
cantidad algnna de agua, cuyas dispo
siciones serán cuimpíidas por el con
cesionario sin perjuicio (fé poder al
zarse do ellas ante la Dirección gene
ral -de Obras públicas.

Lo mismo que se ha dicho para la 
confrontación y el replanteo, al ha
cer la recepción de las obrais,. se le- 
yaiTl^rá acta detallada, expresando el 
k êsultado del reconocimiento previo 
¡cfie de aquéllas ha de hacerse y si 
reúnen las debidas condiciones para 
su explotación, acia que firmarán co
mo la de confrontaición del rcíplanteo 
el Ingeniero Jefe,o subalterno en quien 
delegu o | i concesionario y será remi- 
íidá a la a|Drobación del Sr. Dia'ec.tor 
general de Obras públicas.

l í .  Todos los. gastos que originen 
la confrontación del repílanteo y la ins- 
pección de las obras, en construc
ción y en su. explotación^ serán de 
cuenta del concesionario.
: 12. La fianza que éste deberá de- 
opositar allí os de cojmenzar- las obras* 
•cómo- garantíá d,e»I'. cuinplimiénto de

los perjuicios que pueda ocasionar 
ejecución de aquéllas en la parte que 
afeida al dominio piíblico, será * el 
1 por 100 dcl ipresupuesio de las objras 
qúeíláyan de ocupar terrenos de do
minio público; la devolución de esa 
fianza al concesionario se hará con 
los requisitos que las dis>posiciones vi
gentes marean para el caso.

13. El concesiórTário queda obliga
do a la ej ce lición de las obras, a cuní- 
plrr< lo diSípuesto en la vigente ley de 
Protección a la induistria naciorial, y 
ásirmismo las disposiciones vigentes' 
relativas al contrato do trabajo con 
los obreros. ,

i4.. La fálí̂ a de eumplimienlo 'de 
cualquiera de las cláusulas estipula
das será motivo bastante para incoar 
el expediente do ^caducidad do la con
cesión, procediéndose con arregló a las 
dispasioiones vigentes y conforme a h> 
estiablecido para los casos de esta na
turaleza.

15. Esta caDC-estóñ se otorga sin 
perjuicio de tercero y salvo el dere
cho de propiedad, por el de se
senta y-elnc-o años 'c-ontados a partir, 
del comienzo de la espdotaoión, la quo 
en:^zará. a contarse, desde el día si
guiente al . en que se comunique al Ín
ter estóo.feó áprobación dei recqiioGi- 
juientó gue prescribe la coudi-

ción décjma; transcurrido dicho plazo 
revertirán al Estado todaá las obras,- 
máquinas, líneas de iranstporte y de
más elementos de explotación. ‘Esta 
concesión queda sujeta a lo dispuesto 
en los artículos 2.", 4.", 5.o y 6.° dél 
Real decreto de 14 de Julio do 1921.

16. La Administración se.r8sein*a 
el derecho a tomar de lá concésióií 
los volúmenes de agua necesarios pa
ra conseiu^ación de carreteras, por los 
medios y eri los puntos qué estimo 
más conveniente, en fonma que no per
judique a las obras ejecutadas per la  
conc¿sióri.

17. El concesionario disfrutará dO 
todos los derechos y privilegios decía-, 
rados por la legislación vigente pará 
esta clase de obras, quedando a su vez 
sujeto a todas las obligaciones que 
misiíiíi estabiece.

Y habiendo aceptado el peticionaría 
las precedentes condiciones' y remitido.,, 
pólizas por 100 pesetas, que quedaH: 
inutilizadas en el* expediente, de Real' 
orden coimiunicada lo participo a 
V. S. para su conocimienvO y efectos 
con pu-blicación en el Bc l̂etín Oficial de 
esa provincia. Dios guarde a V. S. mu 
ches años. Madrid, .29 de Marzo <1gk 
1922—E l Director general, J^álvez Gá.-« 

..ñeiro,... - : v ' v.  ̂- '■ • ■
Señor- Gobernador c.m’'

XB. A.)* Fadac ^  San Ylo^nte. 20. T«h


